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PODER L E G I S L A T I V O
(Continúa el Decreto N* 50)

UNION POSTAL DE LAS AMERICAS Y  ESPAÑA

TERCERA PARTE

DISPOSICIONES FINALES

ARTICULO 128

Vigencia y duración del Reglamento

H presente Reglamento empezará regir en la misma fecha que el 
Canea» y tendrá igual duración que éste.

En la ciudad de Buenos Aires, capital de la República Argentina, a 
)kx catorce días del mes de octubre del año mil novecientos sesenta.

RICA:
Greever Alian.
Raymond K. Hancock.
Armand J. Rioux.

Por ESTADOS UNIDOS DEL BRA
SIL:
Renee Alba Cordovil.
Paulo de Paula e Silva Salcanha. 

Por GUATEMALA:
Luis Coronado Lira.
Juan Alfredo Rendón Maldonado. 

Por HAITI:
Arnold Montpeirous.

Por ARGENTINA:
Pedro Gili.
Egidio Nicolás Perretta. 
jorge E. M. Tenreyro. 
Juan T. Arregui.
Ricardo A. Justo.Por BOLIVIA:
Ltá* Guillermo Clavel. Por CANADA:
B. J. Farrell.H N. Fearl.
R. Coeselin.

Por COLOMBIA:
Roberto Arciniegas Schlesinger. Por HONDURAS: 
Guffifcrmo Jaramillo Uricoechea. Alfonso Alvarado O.
Rafael Chacón Zorrilla. 
Rodolfo Afanador T.

Por 008TA RICA:
Ramiro Mata.

I Amando Aráuz.
CORA:
Américo Cruz.

„ kfoaro Martínez Chacón.
Por CHILE:

Bwnardino Ayala Román. 
L\ds Carvajal Cruzat.
Juta Luis Landreau Bailo. 

P » ECUADOR:
„ Rodrigo Valdez Baquero.

EL SALVADOR:
J-Hicardo Salavarría. 
Sahridor Rovira.

Por E S P A Ñ A :
María Alfaro Polanco. 

**Mtíaco Berenguer Mas. 
Martin García, 

h» —̂ Ce °̂ Iribarne.
* *  OTADOS UNIDOS DE

Arturo Rendón.
Por MEXICO:

Francisco A. de Icaza.
Bernardo Reyes Morales.

Por NICARAGUA:
Francisco Gaitán C.

Por PANAMA:
Francisco A. Ruiz.

Por PARAGUAY:
Rubén Alvarenga Cabana.

Por PERU:
Hildebrando Merina M.

Por la REPUBLICA DOMINICANA: 
Raúl Pluyer Sosa.

Por la REPUBLICA DE VENEZUE
LA:
Francisco Vélez Salas.
David Pacheco Vivas.
Oscar Misle,

Por URUGUAY:
Eduardo Vásquez.
Miguel I. Salinas.

UNIDOS DE AME- Miguel Angel Alvarez Eastman.

ACUERDO RELATIVO A  VALORES DECLARADOS

celebrado entre:

^ f^ B tin a , Bolivia, Colombia, Costa Rica, Cuba, Chile, Ecuador, E31 
Hkpana, Guatemala, Haití, Honduras, México, Nicaragua, Pa- 

t̂ ^ -aguay, Perú, República Dominicana, República de Venezuela y

^V^infrascritos, Plenipotenciarios de los Gobiernos de los países 
fuñidos en Congreso en la ciudad de Buenos Aires, capital 

^  Argentina, en virtud de lo dispuesto por el artículo 19
Unión Postal de las Américas y España, firmado en 

el catorce de octubre de mil novecientos sesenta, han deter- 
®*kbrar "ad-referendum”, el Acuerdo siguiente:

C O N T E N I D O
Decreto Ní> SO.- Marzo de IMS. 

StcriUiia d« Educación PAMtoa
Acuerdo» 1(4 SS11 ] $0S, locluitaa.—M ino de II 

AVISOS

CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES
ARTICULO 1 

Objeto del Acuerdo

1.—Los Países miembros que suscriben el presente Acuerdo, podrán 
intercambiarse cartas que contengan papel moneda o documento de valor,, 
así como cajas que contengan valores monetarios, alhajas u otros objetoa 
preciosos.

2.—Estos envíos se denominarán “envíos con valor declarado" o 
“cartas con valor declarado” o también "cajas con valor declarado” y  
circularán asegurados por valor igual al declarado por su remitente.

ARTICULO 2 

Declaración del valor

1.—En principio, el monto de la declaración del valor es ilimitado.

2.—Sin embargo, cada Administración tendrá la facultad de limitar 
la declaración del valor en los envíos que admita, a un importe que no 
podrá ser inferior al límite establecido en el Acuerdo de Valores De
clarados de la Unión Postal Universal o a la cifra fijada en su serví .: > 
interno cuando ésta sea inferior a dicha cantidad.

3.—En las relaciones entre países qjie hayan adoptado limites má
ximos diferentes, debe observarse por una y otra parte el límite más 
bajo.

CAPITULO n
CONDICIONES DE ADMISION

ARTICULO 3 

Peso y dimensiones

1.—Las cartas con valor declarado estarán Cometidas a las condi
ciones de peso y dimensiones aplicables a las cartas ordinarias.

2.—Las cartas con valor declarado estarán sometidas a las condi
ciones de peso y dimensiones fijadas en el Acuerdo respecto de la Unión’ 
Postal Universal.

capitulo m
TASAS Y  DERECHOS

ARTICULO 4 

Tasas y derechos postales

1.—Por las cartas y cajas con valor declarado el remitente deberá 
abonar, en el momento de la imposición, las tasas y derechos siguientes:

a) Tasa de franqueo;
b) Derecho fijo de certificado;
c) Derecho de seguro.

2.—Esas tasas y derechos serán:

a) Para las cartas: la tasa de franqueo aplicable a una carta del 
mismo peso y el derecho fijo de certificado que establece el ar
tículo 53 del Convenio;

b) Para las cajas: una tasa de franqueo de 16 céntimos de fran
co oro por cada 50 gramos o fracción, con un porte mínimo de 
80 céntimos, y el derecho fijo de certificado que establece el ar
tículo 53 del Convenio;

c) Para las cartas y las cajas: un derecho de seguro de 50 cén
timos de franco oro, como máximo, cada 200 francos oro o frac
ción de 200 francos oro declarados.

3.—Además de las tasas y derechos previstos en el párrafo 1, las car
tas y cajas con valor declarado pueden dar lugar a la percepción de las 
tasas y derechos correspondientes a los servicios especiales previstos en 
el Convenio de la Unión Postal de las Américas y Ésnafia y en el de la 
Unión Postal Universal

(Contri— rQ
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LA GACETA.
-  REPL-BUCA DE -TRGUCIGALPA, D. C.. 16 DE OCTUBRE DE 1962

P O D E R  E J E C U T I V O
Secretaría de Educación Pública

Au\i-José «le Copán. en sustitución de puestu General de

ítr

V^doro Cerna. Mae~*ro — - •
Rural ~Lui> A. Suauío” . ¡Ciro Amonio Claro,, que renun- gre*o~.r E-c.

la Aldea San L uis Municipio 
Esquía*. en sustitución de J°a 

•luí:: B. Chávez que pasó a otro 
¡>u>-?to. < A partir del 15 de mar
zo. ;

Acuerdo N 1 ílíil •rdo N" faqu ín  B. Chávez. Director Es- 
_  . ,v . i,, « ei. ' - Rural ‘ 'J Adán Canales”  de

Tegucigalpa. D. C.. Ui d- mar- Aldea El Tablón. Municipio de
to  de 1%2. ' 70 de -

Vista la solicitud presentada a* 
esta Secretaria, con fecha trece dej 
mareo de mil novecientos - ementa  ̂
y dos. por e] joven Pedro Anto-

l:i u

a c í e r d v :

Nombrar a los siguientes Miem- 
- , bros del Personal de las Escuela-

mo Zelaya. estudiante y vec:no de ^  D (amento dr Comavagua. 
este Disln o .enIral. contraída a >n ,g forma 
pedir .e I. ronceda equivalencia.
de estudio, dr la* materias com-i Andrés Chávez. ascenderlo «leí 
prendida, conforme al Plan de cargo de Maestro Auxiliar de la 
E-'-iudios de Educación. Secreta- Esc. Rural "Salvador Hernández . 
riado Comercial, ron las -imilare- de la aldea Jardines. Municipio d 
e las d i Plan de Estudio* de! Siguate|>eque. a Director de la 
Ciclo Común de Cultura Genera!;
acompaña una certificacon de es
tudios deliidam.'iite ’egali/ada:

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección ('»;*- 
l ral ríe Educarión Media:

Considerando: Que 
rá equivai-'ncia de 
pre que Ik 
valencia

*e concede-
e-‘ndios siem-

a»igu atura» cuya eqiu- 
solicita, tengan la mis-

mUma. en sustitución de Ro-a De- 
lia del Cid. que pasa a otro pues
to. (A  partir del 1" de mar/o i

Rosa Delia de| Cid. Sub-Direc
tora Escuela Rural "Salvador Her
nández". de la aldea Jaidin:- 
Municipio de Signateprqne. ni 
sustitución de Octavila Santos Vi-

Esquías, en sustitución de Arturo 
F lo r -  que renunció. <A partir 
del lv  de marzo).

} • ¡.i Argentina Paz. Directo
ra (interina) de ia Escuela Urbana 

nión Centroamericana”  del Mu- 
nicipio de San José de Comayagua. 
en sustitución de Lea Mena de 
Sánchez que goza de un mes de 
licencia por razones de materni
dad. t j»artír del 15 de marzo l .

Teresa de Suazo. Directora (in
terina i de la Escuela Urbana "Jo
sé C. del \ alie”  dej Municipio de 
Lejamani. m sustitución de Benil- 
da C, de Madrid, que goza de un

ció. (A  partir del 1 de marzo i.

Dorila Rosa Regalado. Directora 
Escuela Rural "Marcos Ciaría. Re- 
ves**, de la aldea Las Delicias. 
Municipio de San José de Copán. 
en sustitución de Olga Z. Monroy. 
que pasó a otro puesto. (A  partir 
del 1" de marzo).

Jo«é Servando López. Maes'ro 
Auxiliar Escuela Urbana ‘Pedro 
Nufio” , del Municipio de San An
tonio de Copán. en sustitución de 
F.rasmo P. Aquino. que pasó a 
otro puesto. ÍA  partir de| 1" de 
m arzo).

Erasmo P. Aquino. Sub-Director 
Escuela L'rbana “ Pedro .Nufio . 
del Municipio de San Anton;o de 
Copán. en sustitución de Mar'a 
Al varenga. que pasó a otro pues
to. (A  partir del l n de marzo).

Ro?a Mélida Zavala. Sub-D ¡rec
tora Escuela Urbana "Rodrigo 
Castañeda” , de] Municipio de San-

mes de licencia por razones elej ¡ustitución' de 'B e» ja 
ma termda . i \ partir del 1 dt'jnijn Galdámez. que renunció. (A  
marzo*. ¡partir del 1" de marzo).

Angel Amador. Maestro Auxi

Comuniqúese

R. V ille d a

hi Secr-lario de E*ad0 «  . 
Despacho de Educación **•■--P a * , ,

fo *é  Martín?^ 0

Acuerdo V  HftT

Tegucigalpa. D. C.. de 
zo de 1962.

E| Presidente de República

' r , ‘EniiA:

liar Escuela l  rbana *‘Francisco

»na denonvnación en ambos i la- i fUIlso XJI1". del -Municipio de Si- 
Artículo 78 del Código de • guatepeque, (Aumento de Per¿o-

Rubén García y Melba Cerros.

Ileda. que pa-ú a olra recuela. i \ Morazán '. drl Municipio " Í ' " s ¡ ñ ' f Í T !!r0 i.'¡\“ X‘ l“ í ^  d-e
punir del |- <), marzo,. } o f í  P o ,r, r„. e„  V « t ¡ l „ c i ó n ! V í \ " a . ,U? "  J ** 1l2 ?n ..M ° '  " *  '

r  - í i \ d e l  Municipio de Florida. ( Au- 
.a?t o, qut rien(0 Personal). (A  partir del 

I A partir del r  ^

Revalidar por los meses dt t*t> 
ro a diciembre del presen*, 
e¡ alquiler de la casa que « Z j  
el Kindergarten ‘Josefa Ustirifc 
Morazán’ , de la ciudad de S* 
Pedro Sula, aprobado en AcuenW 

1,̂ 95 del l n de junio de 196ft 
propiedad de Gertrudis Harra^ 
v. de López, por la suma de ... 
(L  250.00) doscientos cincueuú 
lempiras mensuales. - - Comuní- 
quese.

U. \ r \  Morai.ls.

El Secretario de Estado en d 
Despacho de Educación Public^

fosé  Martínez 0.

Elba Eleonora Hernández. Maes
tra Auxiliar Escuda 1 rbana "A l-

de Roberto Mejía 
pasa a otro j e t  

1" de iiiar/d!.

nes.
Ed ticación Pública:

Por tanto: el Presidente de 
República.

■ACI ERDA:

la •

nal ). 
1 z o ).

, j í-o-s nombrados devengarán el

,A  l,art' r de, 1~ de m . .  Auxiliar E^cueú C . ^ l T Z
uazo e a a «> a San uis, i lu- octtlhre de 1957.— Comuniqúese. 

Petrona Rodríguez Flores. l)i- nicipm de hsquia'. en sustitución

Conceder 
tada en ln 
mer Curso 
Cultura

'rectora Escuela Rural de la aldes de Ofelia Chávez. que renunció, i A
|Terreritos, Municipio de La Li- Partir dpI ! "  dP marzo).

t ■ i ,bertad. en sustitución de Jo-̂ é Da-, \fari,, Tul !la equivalencia sohci-1 -j d  * i , , 1 v' firia ruis.i i 'irres,. Maestra
f<ivma M gu i^e : ' A " art,r C.
, i r . , r  . i de} Vade . del Mmneipio de Aju-del t.iclo lomun de,' . .

.. ,. . . .  v  ■ Mualiom Lónez Dul.ón. Direc- terique. en susttncion de Egla
.. f."nrr“ . , "I®. ' aC'°  , tor I interino ), de la E-euela Uu- Azucena Velásquez. que pasó a 

nal. Estudios Sociales. Ma cmati- jraj ‘ -]\ii„ue| paz Rarahona". de la trahajar a otro departamento. |A 
cas. Inglés Segundo Curso del C í-;aldea Varsovia. Municipio de Si- partir dej 1- de marzo), 
cío Común de Cultura General: guatepeque. en sustitución de Car- R  timiib. bVtños. Directora Es- 
Idioma Nacional. Estudios Socia-(men Santo* Villeda. que goza d- ruela Rural "Secunda República”  
les, Maíemáticas. Inglés. Tercer ,,,! de licencia. < A part‘ r del dc u  F| Rodeo Municipi<;

Curso del Ciclo liOraúit dy, í'ultu- 1 ,^e San José del Potrero, en sua-
María Angela IW illo . Directo-,^tuci° n Maldonado.

ra Escuela Rural ‘‘José María 1ue renunció. ( A partir del 1" de 
Agurcia ’ . de la aldea Mulacagua. w131"20-
M unicÍ}>io de Lamaní. en susti- ■ r n y a  i
. •- j  <r r» j r» . • ij° s nombratíos devengaran el 
tucion de Teresa I!. de P » Bueldo a litw n  dt,rpEc|10 ron.
que p a ^  a olro puesto, l A par- to rm . D(,cr,.to N„ (W  1() ^
tir del la de m a r z o a . íot;-' ^CíCtiir>re rte - (.omuniquese.

Teresa B. de Palacios. Directo- p v Mi . .
r -  i d  i * - \ -  i -  i * '  ‘ ! ! A A I O K M . t S ,ra Escuela Rural Nicolás Mon-t

tes” , de la aldea Los Empates.' L1 Se( retai¡<i <’ ■ Estado en el 
Municipio de Comayagua, en su<- ‘ Apacho de 
• itució» de Marcial Fajardo, que 
renunció, i A partir del 15 de mar-j

R. Vn.LEiiA M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José M a rtín ez  0 .

ra General: Idioma .Nacional. Es- 
tudio„ Síxi¿iles. Inglés.— Comuní- 
¡Ijuese.

R. V ille d a  M o r a l e s .

F.1 Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José M artínez O .

Acuerdo Nü 882

Tegucigalpa. D. C.. 30 de mar
co de 1962.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Cancelar a partir del 1" de abril 
del presente año, el nombramien
to de la Profesora Regina Suazo. 
como \Ue>tra Auxiliar de la Es
cuela Urbana "Mariano Vásquez” . 
del Municipio de Tutule, Depar
tamento de La Paz. autorizado por 
Acuerdo Y  6.15 de fecha 9 de fe
brero de 1962.— ^omuníque’se.

R. V ill£ l*a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Edu< ic ión Pública. 

Josc Mm ¡ ‘ti ■ z 0 .

zo i .

Acuerdo N“ 884 

Tegucigalpa. D. C., HO de mar-
Ondina Medina v. de Núñez,

Directora Escuela Rural “ Marcos 
Carias Reyes” , de la aldea El Cho- zo de 1962. 
rro. Municipio de San José del .. p
Potrero, en sustitución de Mirtilaj * tridente de la República 
Heina Amador. »A partir del 15) .a í i e i :. )v
d«* marzo i . j

D . . j  .. ' ^°mbrajr a los siguientes Miem.
Zoila Brígida Mejía. Directora bros del Persona* de las E-euel v  

Escuda Rural “ 18 de Noviembre", del departamento de Copan en la 
de la aldea Ojo de Agua. Mui»!- forma que si^ue: 
cipio de Comayagua. (Escuela 
Nueva \ 
z o ) .

Acuerdo X" 885

Tegucigalpa, D. C.. .HO de mar
zo de 1962.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Cancelar a partir del 1" de mar
zo del presente año, el nombra
miento de la Profesora Mariana 
Melgar, como Maestra Auxiliar de 
la Escuela Rural de la aldea Va
lle de Magdalena. Municipio de 
Forida, departamento de Copán. 
autorizada por Acuerdo N" 313 de 
fecha 5 de febrero de 1962.-—Co- 
i itiníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en et 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez 0.

Acuerdo N*’ 888

Tegucigalpa. D. C.. 30 de nur* 
zo de 1962.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Cancelar el Acuerdo N" 336 dd 
8 de febrero del año en curso, a  
la parte que se refiere a la asig
nación de (L  200.00) doscientos 
lempiras. \o/100. mensuales, * 
favor del íeñor Mario ZeUya 
Guardado. Dicha cancelación le 
hará por los meses de abril y ma
yo, en virtud de que a dicho señor 
Zelaya Guardado, le ha sido otor
gada otra beca por la SecreUm 
de Comunicaciones y Obras Públi
cas, durante los meses de nano, 
abril y mayo del mismo año.—C*- j 
muníquese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado ta •  
Despac ho de Educación' PúMfe

José Martínez tí.

Acuerdo N “ 886

Acuerdo N" 889

Tegucigalpa, D. C., 30 ée ntt 
zo de 1962.

Vísta la solicitud presentada a 
i esta Secretaría, con fecha seis 
I marzo del año en curso, p®* ® 
Ijoven Geneclat Pineda, ed w *** 
y vecino de la ciudad de San 
dro Sula. contraída a pedir at ■

Tegucijtalpa. D. C.. 30 de mar-1 conceda equivalencia dfe estui* 
to  de 1962. ¡de las materias comprendidas

I forme al Plan de Estudios fe 
O  Presidente de la República ;cación Secundaria, con las

acuerda: ¡lares a las Plan de Fstudios^i
Ciclo Común de Cultura 

\n‘ortzar por los meses de abrí) \  Ciclo Diversificado de Bacfc^ 
( A partir del 15 de mar-: A n id a d  Ramo.. Directora f. -  a * c‘ ím hre del presente año, la be- ; ito . acompaña una certifi^ !

cuela Rural de la aldea Dubone. c*  de (L  40.00) cuarenta lempiras estuíTios debidamaitf 
Municipio de Florida, en siMÍt,,- “ «nsualea. a favor del joven He- za<ja .

Uabel ( ana. Márquez. D ir.c-^ ión  de Blanca Margarita Alvara- Rodríguez, quún hará estudios ^  ha oído H ^
tora Escuela Mixta Liceo^í>ah do. que renunció, i A partir del 1" C l Escuela Granja Demostrativa i '^Uf ** rable de la

de Catacamas. O'.aneho, /TC<"r |J , 1 MeJ**-Antonio", de} Municipio de Mina, de marzo*.
de Oro. en sustitución de Vk - n|«a Monrov. Mae>lr¿ Au\i 
toria Carias B., que renunció. ( A ^ ar Escuela l Trbána “ Miguel Paz 
partir del 1“ de marzo). ’ Baraona” , del Municipio de San *

E| gasto se imputará a la par
la correspondiente del Presu-

Resulta: Que se 
| ecer favorable de la 
¡Ceneral de Educación

Considerando: Que
á equivalencia de es
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¿ae Jas asignatura? cu>a erjui-
&  solicita. rengan la mi'- ' 

nación en ambo- f-ía- 
** 7<s del Cód^n He!

fjftxám Pátítw- I
p m  t i  P r e s id e n t e  d e  la. ’

frpábfi*’ I
t &CLEBDA: |
i  + - I

fogatéet la equivalencia -i>f¡- 
J* forma sijjniente: Pri

mer Caw* drf Ciclo Común de 
(¿ fa n  General: idioma Nació-j 

fjCtSoa Sociales, Educación 
ffgr»! y Cívica, Ciencias Natura- 
jq, Melemiiicas, Inglés. Educa 
¿fa paiw, Edocación Musical, 
jlrtgj plásticas. Segundo Curso 
Jfj Gdg Común de Cultura Ge- 
i r̂a!: idioma Nacional. Estudios 
Sociales, Ciencias Natural#1?. Ma- 
*a»licas. Jnplés. Educación Fí
je*. Educación Musical. Artes 
fóticas. Tercer Curso del Ciclo 
Cmm de Cultura General: Idio- 
m tiaúaoai Estudios Soda íes. 
Gradas Naturales, Matemáticas, 
inglés. Educación Fí«íca. Educa
nte Artes Industríale?. 
PriafT Cono del Ciclo Diversifí- 
mdo ie  Edocación Secundaria : 
Uíwm Nacional. Inglés, Fínica. 
Química.—Comuníquese.

R. V illed a  M ora les .

D Secretario de Estado en e) 
üteparto) de Educación Pública,

fosé Martínez O.

sa". del Municipio de La Masir-a. mnii Molina . d«-| Municipio h ‘ Anarriu V  o>- I ' » ' : » .  (Mr ■ >!-i que pa-"» a otro puerto. (A  partir 
en sustitución de J'jrsre Mid en<e. Porvenir. en susti'ución de Jo~é K-cuela IJura! de ia alm? ^aru- del 1 de marzo»,
que renunció, i A p ir !ir  di | 1" d- A. Dubón. que pasó a ocupar o?r*i 'a . Municipio de La Ceiba. <-n « n - j  \'¿{ma ( atiale* de Homero S »b-
marzo). puesto. (A  partir a,] 1' He mar titución He Gonzalo Mavorquiu. D ¡ „ ct0fa fjcuela l'rbana "Pedro

E n e ra n »  liermúdez. D i r e c t o r a ' J * * ? " ? .* H ’ "  ' '  N " fio " '  «  Municipio <fc lutiapa.r  i d , i i i «  ¡>. * * i n - /"' i * ir t r artir dei 1 dp marzo i . l__ __t »— * _. ■ a— »* i •*- —hícutrla nural de la aldea t i  Lira* i Kamon <*alo_ Director h-cuela * Jen sustitución de Amelia de Rey**»
co. Muncipio de Jutiapa. en susti- ¡Rural de la aldea La Fortuna. Mu ( Me’.ba Escobar. Directora no acrPt®- ^A Part' r
lución de Irma Ondina Alemán, nicipio de Tela, en sustitución dfc,curla Rural de la aldea La« Ca- marzo», 
que renunció. (A  partir del 1" de■ Hernán Marín Cruz, que pasó a melias. Municipio de San Francia Amold A. V 
marzo», ,otro puesto. íA  partir del 1 de ’©». íEécuela Nueva». 'A  partir ]¡„_

holanda Avila, trasladaría del 
cargo de Directora de ia Escuela

marzo). 

Hernán

del I' de marzo i .

Cruz Marín, Director
Hura! de la aldea Aguacate Linea.¡Escuela Rural de la aldea Nueva 
Municipio de Jutiapa, a Sub-Di- Armenia, Municipio de Jutiapa, 
rectora de la Escuela Rural de la (en sustitución de Ramón Galo, que 
aldea Ilamapa, del mismo muni- paso a otro puesto. <A partir del 
cipio. (Aumento de Personal). La I o de marzo).
Escuela Rural de la aldea Afrua- Ro|an<lo M-.lma. Director Es
tate Linea queda cancelada. • A lc|lHa Rura, dp ,a M e a  (: h.
partir del 1» de mareo). ¡q„i,a. Municipio de Tela, en sus-

Irma Rodríguez Reyes, Directora titución de A lba M. Carias, que 
Escuela Rural de la aldea Niduer-¡pasó a otro puesto. (A  partir de1 
mes. Municipio de Jutiapa. en sus
titución de Guadalupe v. de Sosa, 
i  A  partir del 1" de marzo).

1° de marzo).

Alba M. Carian. Maestra Auxi
liar Escuela Rural de la aldea La

Josefina Colindares. Directora ¡Unión, Municipio K[ Porvenir,.en i Escuela Ruía'f de la aí'cfea Toncon-¡'P^sto. <A partir 
de Ja aldea Solé- sustitución de Rolando Medina, f^n. Mun'cipio de La Ceiba n i| * ° ) ’

i;arga% Maestro Auxi
liar Escuela I  rbana “ Pedro Nu- 
fio” , del Municipio de Jutiapa, ea 

K-iel na Wev Gibb« Ma< stra 'sustitución de Vilma Canales, que 
Auxil^r de !a ’ Escuela' Rural de pasó a ocupar otro pue>to. < A par- 
la aMea Sambo Creek. Municipio ,^r ^   ̂ marzo L 
«le la  Ceiba, en <mtitución de Mel-1 Amadeo Aco-ta. Maestro Auxí- 
ba de E«eobar. que fue trasladada jjar Escuela Lrhana “ José Trini* 
a otra t-scuela. *A par’.ir del 1 de Cabaña^’ , de! Municipio do 
marzo >. La Ceiba, en sustitución de Ma«

Man tela Encobar. Sub-Directoi a |nuel. Ac° ata- ^ UP renunció. (A  
Escuela Rural de la aldea Yaruca. Parí,r del 1 de mar2o>. 
Municipio de La Ceiba, en susti-1 María de la Cruz Avala, Direc* 
tución de Emelina Ivey Gibbs, tora Escuela Rural de la aWea 

,que pasó a otro puesto. ( A partir,prisco Lno, Municipio de San
¡del 1* o • marzo). ’  Francisco, en sustitución de Aman-

Ilsa Mcjia, Maestra Auxiliír'ida v‘ de Ramos, que pasó a otro 
■ del 1" de mar-

Escuela Rural de
dad, Municipio de La Masica, en .que pasó a ocupar otro puesto. ( A . sustitución cíe Manuela Escobar.
sustitución de Josefina de Caste-'partir del l 9 
llón, que pasó a ocupar otro pues
to. ÍA  partir del 1" de marzo).

de marzo)

Edelmira Castillo, Sub-Directora 
Escuela Rural de la aldea Agua 

Josefina de Castellón. Maestra Blanca, Municipio de Tela, en sus-

ique pasó a otro pucs'o. (A  partir 
<Jel 1* de marzo >.

Rafaela de liadillo 
Auxiliar Escuela L rbana

Carminda Pineda de Mendoza, 
Maestra Auxiliar Escuela Rural de 
la aldea Corozal, Municipio de La 

Maestra ‘ Ceiba. (Aumento de Personal). 
José ^  partir del I o de marzo).

Acnerdü NT,? ^90

Tegucigalpa, D. C., 30 de mar- 
m  á  H K .

0  tandea* de la República 

*CL’«RDA:

Nwbnr a loe siguientes Profe- 
mr% Miewbros del Personal de 
Ik Eacueáaa Urbanas y Rurales 
Jet departamento de Atlántida. en 
k forma siguiente:

Femado Figueroa, Director Es
cuela Rural “ Francisco Morazán"'.

Í  Je W aldea La Lnión, Municipio 
Q Porvenir, eri sustitución de 
Aáelmo López Tosta, que renun- 
®ó. l A partir del de marzo t.

Saúl Macedo. Sub-Director Es
tada Rural de la aldea Laguna 
& Mico*, Municipio de Tela, en 
■“titución de Efraín Reyes Ortez. 

munido. (A  partir del 1" de

Auxiliar Escue’.a Urbana KJuan titución de Nicolasa M. de Perla. ^ cV*io ^  Valle , del Municipio j Marta \ely Castii'o. Maestra
Ramón Molina” , del Municipio El que pasó a otro puesto. <A partir , « e £ an Francisco, en sustitución Auxiliar Escuela Urbana -José 
Porvenir, en sustitución de Zunil- <Jel 1" de marzo I .
da Bernárdez, que renunció. í A | \ ;rritflcn \* j „  Perl» . , ., . .................
partir del P  de marzo). Escuela Rural de la aldea Saladito.¡F“ lUl / ’ ^  mar?°  ' »«>)• '>A part.r del 10 de marzo).

Tomá« Herrera Maestro A u m - ;Municipio de San Francisco, en Ju,ho C^ar Muñoz Sub-Direc-1 Zonia Quedada. Maes‘ ra Auxi-
l ar Escuela Urbana “ Vicente Cá- sustitución de Edelmlra Castillo. ^  j  c I1!ar E?cueU Urbana "Joí^é Trini-11 * > *1 . • • 1 T' I --- ----- - -*■--------- * . » - - »  ° "

nuAiimi uacueia t mana jóse 
'de Elsa Marina Moya, que remm- Trinidad Cabañas” , del Municipio 
*!ció por causa? justificada?, l A de La Ceiba. ( Aumento de Perso- 

i  Directora partir del 1" de marzo,}, nal) lA  nnrtír A* 1 in  '

¡ceres” , del Municipio de Tela, en 
sustitución de Blanca Ro®a. Aguí- 
lar. (A  partir del 1" de mareo).

Martha Núñez Montes. Maestra

que paso a otro puesto. (A  partir 
del 1” de marzo).

Í Ü S l ”  «  M “ ,,ic.iPio *  San ¡ S i  Cabafias * d ^  Muni

Sonia Padüla. Sub-Directora 
Escuela Urbana “ José Trinidad

Francisco, en sustitución de Aura T ' lr ' Z 'NU'*? ' ° e! T T 1*10 ^  P* a .. f  .La Ceiba, t Aumento de Personal).Ondina Pineda, que renuncio. (A  ía  n0r.- « , ín  . .
partir del 1« de mar/ol. p ,r" r 1,(1 10 *  m,r2° ' '

Auxiliar Escuela Urbana "Vicente¡Cabañas", del Municipio de La], Alberto Alcocer. Maestro|lra Auxiíi
Cáceres” , del Municipio de Tela, Ceiba, en sustitución de Elvia Pe -Auxiliar Escuela Urbana ‘ José j  -j i p i - ,, r ,an^.f

• • - '  Idalia de Fortín, fa , que renunció, por motivos jus- ,C e^üo del Valle", del' M u n ic ip io I*  .‘ ' T *?'\ , i  <W ” an.‘ -
partir de! V  de tificados. (A  p a r t í  del V  de ¿a r - de San Francisco, en ^ .i .u c ió n  ÍA  * T l O  *

10 ). Julio Muñoz, que pasó a otro im,_,„\  ' 1 1 u
T D . . ¡puesto. ÍA partir del 1 “ de mar-j
Teresa, «o ,a s . Maestra A u « l . . r  z o ) . I y ir^ n ia  C a lin ío . trasladar!.

Escuela Urbana José Trinidad Ca- car<ro j M *«tro  A
liar Escuela Urbana “ Lempira” , ¡bañas” , del Municipio de La Cei- Luisa Ondina Almendares. Maes- Escuela ^Urbana “ IS J c 
de) Municipio de Tela, a Sub-Di-¡ba, en sustitución de Sonia Padi-itra Auxiliar Escuela Urbana “ Jo- l  e»> j  . \ f , i*Ja' 
rectora de la mUma «  carácter l!a, que pasá a otro puesto. «a| * « ^ ' 1 °  « “ »■ «•  W  ¡guales f u ñ S Í  l A ^ e l »
interino, en sustitución de Ela de partir del 1° de marzo). ;Pio *  San Francisco, en sustttu- ^‘Guadalu pede Oue2ada‘ ' del mis.
Galeano, que goza de licencia por T ,. . . T . ¡cion de Gtadis Ortiz. que renuncio* Munirinio A l>
i / u j . ~  * Fuho Antonio Leiva, Maestro Drtr motivAc i A »ar Municipio, «Aumento de Per.
los meses que faltan del presente ..Fra|„  f ¡ r d 7 l “  ^  maízo“  sonal). (A  partir del 1" d,

cisco Morazán” , del Municipio dt-i ' .zo)>

en sustitución de 
que renunció. (A 
m arzo).

María Cristina Bustillo, ascen
derla de| carpo de Maestra Aux¡-

año.í Apartir del 1“ de marzo).
mar*

Sofía Thumag de Tovar, Maes- 'La Ceiba, en sustitución de Pablo I Alba Josefina Montoya, Direc-

Maryiñko Rafael Colón- Direc- 
tar EaQMla Rural de la aldea Te- 
vput, Moaicipio de Esparta, en 
«títucMA de Lastenia Molina, que

a «tro puesto. (A  partir del
*  4  a m o ),

Tf^aBeieu, trasladarla del car- 
► íe Qbectora Escuela Rural <K‘ 
»  «liea L*|pma de Micos, Muni- 
«V® áeTeU, con iguales funcio- 

Rorat de la aldea El Jute, 
Municipio, en sustitu- 

i*  *ÜHer - Valle L. que pasó 
'•H p iw h ). (A  partir deí de

^  V A  López. Directora £s- ̂  Karat é t !a aldea Procón.

/ ^ ® l*  A* Tela. en sustitución 
Murillo E„ que re- 

^ ti*- ÍA Mftir del 1° de mar-
a i,

***• !» Dubón. Maestro Auxi-
^  CicmU Urbana “ Ramón Ro-

a otro puesto, 
de marzo).

: tra Auxiliar «interina), de la Es- ' Manzanares. (A  partir del 1" de *°ra Escuela Rural de la aldea
cuela Urbana “ Lempira” , del Mu- m «rto ). Zambo Creek, Municipio de , , í , " "  ■ .Fra; tlsf>

'nicipio de Tela en sustitución de ¡ . . .  . , u  . . C # » ,  en Sustitución de S i M a l J ^ ”  ’ *  U
1 María Cristina Bustillo, que pa*»,1.. Y * !" -  M>« '5 |  * “ « '  Martínea, que pasó a otro p „e«to .' v ! ' , : ' "  il^ uc,on. . ^  ,Xai ■‘T 1

puesto. (A  partir de 1" T ' t *  Nu i <A partir de! 1” de m ar,,,, <«“*  " ? “ «•••• l A l « " '
F fio” , del Municipio de Jutiapa, en del 19 de marzo).

I sustitución de Berta Rodríguez, ’ *a Martínez de Colón. Sub-! Tyr« a i j i . .
) Teresa Matute. Directora Escue- que renunció. (A  partir tiel 1" de (directora Escuela Rural de la al - ' j   ̂ A V* 8c a T
la Rural de la aldea Quebrada ¿ a n o ).  ’ * *  C o » » " ! .  Municipio de 1.a Cei- •• ."t

.Grande, Municipio de Jutiapa. enl . v  . ^a, ^n sustitución de Alba lu í , ( , 'I '' .- p. - uiucipio
(sustitución de Oíga Rodríguez que| * • «  ■>««” -» A l< ""dare¿. M a «  fin , Montoya, que pasó ., , „ r„ Í2?
¡renunció. (A  partir de| 1" de ¡,ra Auxiliar Escuela Irfeana Ra- !puesto. (A partir del !• H,- mar- < * l>.r-,cufli* .Guadalupe de Que-

m arzo).

! Dolores de Tróelie-z. Maestra 
Auxiliar Escuela Urbana "Guada
lupe de Quesada’*. del Muireipio 
de La Ceiba. (Aumento de Per
sonal). ÍA  partír del U’ de mar-

món Montoya” , del Municipio de 20) .  * * (za*ía . del mismo Municipio. (Au-
<La Ceiba, en sustitución de Jua-l . mentó de Personal). > \ |>artir del

Olga Sevilla. Maestra Auxiliar ]na E. Aguilar, que renunció por I Luis Barahona, Maestro Vuvi'iar 11* <̂ e marzo).
Escuela Rural de la aldea Tomalá.jmotivos justificado?. (A  partir d e l ¡ C a b a n a  Pedro Nufio 
[Municipio de jutiapa, en sustitu-il° marzo). , .  ̂ Municipio de Jutiapa, < 11 su-
'ción de Angélica CuélLar, que re ! ■ w  tilucÍMi de Andrés Martiii“z. iA
nuncio. íA  partir del 1“ de mar-l Sa,ra ,^ 1 ,( aJ‘^ nK>' J ™ 1.”  P ^ i r  del 1* de marzo).

I \ lAuxiliar Escuela Urbana namrni,
| Rosa” , del Municipio de I-a Ma i Manuel Rarahona. Director F>- 

Elwa 1. de Canales, Maestra. ci^  en sustitucíÓH de l  Use.» cuela Urbana 'Pedro Nufio . ut*1 *0 ) .
Auxiliar (interina), de la EscAe-, Ochoa, que renunció. (A  p a rtir , Municipio de Jutiapa. en siishtu ) y -  por.;i*„ \ f» .. r, 4 , , , ;
1. UAana -Pedro N u fio ’ . «  Mu-' ¿  m m o ) . f j  , - f  Bar E ^ k U  '
nicipio de Jutiapa. en sustitución j a otro puesto. 1A partir del 1 d*- w  ¿ • . i f „ _ -  - * -r
de Vilma Canales, que gota de li-! Gonzalo Mayorquín. Directo, marto). k  T I r i t l Í T  ( P '* t* p  ^  j  Tftnrrm ^  CH SU>h«Urion f l f  I J i1u
cencia por 6 semana?. »A  partir . .  rViH» en ‘ Federico Mejía Ri»era. Dir c or Enamorado, que reniftició. 1 \ i,ar*
de, 15 de marzo). L " s * S ,  T  ^ b erto  Escuela Urbana "R iB ón  R " - '- " 1‘  de ",.rzo ,

Rubén Pineda Castro. Sub-Di ^ e  raraneio. <A partir del 1 d, ,<M Mtaicipio de U  M e iea  ,-r ' Telnia I. R.vera. « . - ' r ,
. .  , . .  . 0  sustitución de Manuel Ba rabón* rar í^cuela l rbana Mi'jue' Pa*

rector Escue!a l rbana Juan K a-.»arro| . i
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Barao-a" del Municipio de Tela.' Sofía Rodríguez. Maestra Auxi- j Juan Kelly Maestro
en E lu c ió n  de Ignacia Grigge. liar Escuela Rural de la aldea Fio- de !la 1Escue!Ia, ^ * ¡ d M ic¡.

. rtnnnrin i A nartir del 1” de re* de Lean. Municipio de E*par- ro . de la aldea 3 i rallara. - 
^  e , 1 ta. en sustitución de Nidia U H oaJpio de Puerto Lem pira, en susti-

Química, Sociología. Introducción | a ciudad de Yoro, drn.^ 
a la Economía Política. Educación Ve) mi-mo nombre.

marzo >. , .
i que paso a otro puesto. «A  partir

Yolanda M. Arriaga, Maestra ]/• j e marzo).
Auxiliar Escuela L rbana “ Vicente ¡

Nidia Llioa, Directora Escuela 
Rural de la aldea Buenos Aires. 
Municipio de Esparta. (Escuela 
Nueva). (A  partir del l 9 de mar
zo) .

Cáceres” , del Municipio de Tela, 
en sustitución de Reina Mondra
gón, que renunció, l A  partir del 
-í9 de marzo!.

Edwin Torres Cruz, Maestro 
Auxiliar Escuela Urbana “ Vicen
te Cáceres” , del Municipio de Te
la , en sustitución de René Mor
gan, que renunció. (A  partir del 
l 5 de marzo).

Rolando Varela Lazo, Maestro 
Auxiliar Escuela Urbana “ Poli- 
carpo Bonilla” , del Municipio de 
Tela, en sustiutción de Edwin To
rres Cruz, que pasó a otro puesto. 
4 A  partir del I o de marzo).

Edgardo Javier Tinoco, Sub-Di- 
Tector Escuela Rural de la aldea 
San Juan, Municipio de Tela, en 
sustitución de Martha de Sosa, que 
renunció. (A  partir del l 9 de mar
zo ).

Carolina G. de Mayorga, Sub- 
Directora Escuela Rural de la al
dea Kilómetro 13, Municipio de

Ana María Borjas, Directora 
Escuela Rural de la aldea Dakota, 
Municipio de Esparta, en sustitu
ción de Elvia Sánchez, que renun
ció. (A  partir del l 9 de marzo).

Marta Martínez, Directora Es
cuela Rural de la aldea Mezapa, 
Municipio de Esparta, en sustitu
ción de Olimpia Rodríguez, que 
renunció. (A  partir del 1" de mar
zo ),

Mercedes A. de Moreno, Direc
tora Escuela Rural de la aldea Ro
sita, Municipio de Esparta, en sus
titución de Olga Rosales, que re
nunció, (A  partir del 1° de mar
zo) .

María Ester Canelas, Maestra 
Auxiliar Escuela Urbana “ Fran
cisco Morazán” , del Municipio de

tución de Angel S. Martínez, que 
renunció. (A  partir del I o de mar
zo ).— Comuniqúese.

R. V íl l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Tela, en sustitución de Ramona l í f , 9 eiba’ en sustit«ción de Otilia
Amaya Andino, que pasó a otro 
puesto. (A  partir del I o de mar- 
2 0 ) .

Ramona Amaya Andino, Sub- 
Directora Escuela Rural de la al
dea La Fortuna, Municipio de 
Tela, en sustitución de Edith Mon- 
loya, que renunció. (A  partir del 
l 9 de marzo).

Sara Flores San do val, Maestra 
Auxiliar Escuela Rural de la al
dea Santa Rosa del Norte, Muni
cipio de Tela. (Aumento de Per
sonal). (A  partir del 10 de mar
zo ) .

Rosario Flores de Fernández, 
Maestra Auxiliar Escuela Rural 
de la aldea Santiago, Municipio 
>de Tela. (Aumento de Personal). 
ÍA  partir del l 9 de marzo).

Lidia López Reyes, Directora 
Escuela Rural de la aldea Barra 
del Ulúa, Municipio de Tela, en 
sustitución de Eliseo Alemán, que 
renunció. (A  partir del l 9 de 
m arzo).

Sofía Luque, Directora Escuela 
Itural 4¡e la aldea Las Quebradas, 
Municipio de Tela, en sustitución 
-de María L. Murillo, que renun
ció. (A  partir del I o de marzo).

Lidia Murillo, Maestra Auxiliar 
Escuela Rural de la aldea Laguna 
de Micos, Municipio de Tela. Au
mento de Personal), (A  partir del 
10  de marzo),

Berta Flores, Sub-Directora Es
cuela Rural de la aldea Las Ne- 
roas, Municipio de Tela. (Aumen
to de Personal). ÍA  partir del 10 
de marzo).

Francisco Amador. Director Es
cuela Rural de la aldea Flores de 
Lean, Municipio de Esparta, en 
sustitución de Rosario Núñez, que 
f>asó a otro puesto. (A  partir del 
1 * de mareo).

Rosario Núñez, Directora Es
cuela Rural de la aldea El Retiro,

Urbizo, que pasó a otro puesto. 
(A  partir del l 9 de marzo).

Otilia Urbizo, Sub-Directora Es- 
cuela Urbana “ Cristóbal Colón”  
del Municipio de La Ceiba, en sus
titución de Dolores de Tróchez, 
que pasó a otro puesto. (A  partir 
del l 9 de marzo).

Nely de Gaekel, Maestra Auxi
liar Escuela Urbana “ Gustavo A. 
Castañeda” , del Municipio de La 
Ceiba, en sustitución de María Es
ter Canelas, que pasó a otro pues
to. (A  partir del 10 de marzo).

Norma Urbizo, Maestra Auxi
liar Escuela Urbana “ Atenea” , del 
Municipio de La Ceiba, en sus
titución de Teresa Blanco, que pa
só a otro puesto. (A  partir del 10 
de m arzo).

Norma Estela Nájera, Sub-Di- 
rectora Escuela Rural de la aldea 
San Juan Benque, Municipio de 
La Masica, en sustitución de Vic
toria Fernández, que renunció. (A  
partir del l 9 de marzo).

Los nombrados devengarán el 
sueldo a que tienen derecho con
forme Decreto N- 173 del 16 de 
octubre de 1957.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N 9 892

Tegucigalpa, D. C., 30 de mar
zo de 1962.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar a la Profesora Olga 
de Vaquedano, Maestra Auxil^ir 
(interina), de la Escuela Rura' 
“ José Trinidad Reyes” , de la al
dea Villafranca, Municipio de Te
la, Atlántida, en sustitución de 
Crescencia Ondina Villafranca de 
Torres, a quien se le concedió un 
mes de licencia por razones de ma
ternidad. (A  partir del 15 de mar
zo) .— Comuniqúese.

R. V i l l e d a 'M o r a le s*

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

a la
Física v Deportes.—-Comuniqúese.

K. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en e! 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N 9 894

Tegucigalpa, D. C., 30 de mar- 
o de 1962.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Nombrar a la Profesora Leticia 
Sánchez, Sub-Directora de la Es- 
uela Rural “ Francisco Morazán” , 

de la aldea Siguaté, Municipio de 
Catacamas, departamento de O! an
cho. (Aumento de Personal). (A  
partir del l 9 de m arzo).

La nombrada devengará el suel
do a que tiene derecho conforme 
Decreto N9 173 del 16 de octubre 
de 1957.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez 0.

El pa«o se hará eferrt»
Ja Oficina que el Mini * J ¡ *  
Economía y Hacienda d S .  
la interesada, de confonaS? ‘ 
el Recibo que presente coTVE

f  va Suf>e™sor 
de Educación Primaria J
debiendo imputarse el gaST” *
partida correspondiente éd t í
supuesto General de Egreso, u 
gresos.— Comuniqúese. *

R. V i l le d a  M o * ^

El Secretario de F.nt»(|̂  , 
Despacho de Educación

José Martínez 0.

Acuerdo N 9 893

Tegucigalpa, D. C., 30 de mar
zo de 1962.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha quince 
de marzo del año en curso, por el 
joven Francisco Hernández Acei
tuno, estudiante y vecino de este 
Distrito Central, contraída k pedir 
se le conceda equivalencia de estu
dios de las materias comprendidas 
conforme al Plan de Estudios de 
Educación Comercial, con las si
milares a las del Plan de Estudios 
del Ciclo Común de Cultura Ge
nera y Cic!o Diversificado de Edu
cación Secundaria; acompaña una 
certificación de estudios debida
mente legalizada;

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable déla  Dirección Ge. 
ñera] de Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios, siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública,

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo de Cultura 
General: Idioma Nacional, Estu
dios Sociales, Matemáticas, Inglés, 
Educación Física. Segundo Curso 
del Ciclo Común de Cultura Gene-

Acuerdo N 9 895

Tegucigalpa, D. C., 30 de mar
zo de 1962.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a las siguientes per
sonas, Miembros del Personal Do
cente que trabaja en las Escuelas 
Primarias del departamento de In- 
tibucá, en la forma que sigue:

Zoila Esperanza Nolasco, Maes
tra Auxiliar de la Escuela Urbana

Renovación” , del Municipio de 
Jesús de Otoro, en sustitución de 
Aurora Yanes, que no aceptó. (A  
partir del l 9 de marzo).

Bersabé Mejía Villanueva, Maes. 
tra Auxiliar (interina), de la Es
cuela Uibana “ Valero Meza” , del 
Municipio de Intibucá, en sustitu
ción de Hit da Flores de Aguilar, 
que goza de 6 semanas de licencia 
por razones de maternidad. (A  
partir del 20 de marzo).

Acuerdo Nv 891

Tegucigalpa, D. C., 30 de mar
zo de 1962.

El Presidente de la República 

a cu e rd a :

Rectificar el Acuerdo N 9 727 
de fecha 12  de marzo del presente Idioma Nacional, Estudios So- 
año, que nombra al Profesor Juan ,eia!es, Matemáticas, Inglés. Edu- 
Kelly , Director de la Escuela Ru- cación Física. Tercer Curso del

Las nombradas devengarán el 
sueldo a que tienen derecho con
forme Decreto N9 173 del 16 de 
octubre de 1957.— Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N* 896

ral “ 4 de abril” , de la aldea Sir- 
sitara, Municipio de Puerto Lem-

Municipio de Esparta, en sus ti tu- p ira- en sustitución de Angel S 
«ion  de Sofí* Rodríguez, que pa- - ------- 4 4 —
* o  a otro puesto. (A  partir del 1* 
«le m arzo).

Martínez, que renunció. (A  par
tir del 1* de m arzot, debiendo 
leerse en la forma que sigue:

Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Socia
les, Matemáticas, Inglés, Educa
ción Física. Primer Curso del Ci
clo Diversificado de Educación Se
cundaria : Idioma Nacional, Inglés.

Tegucigalpa, D. C., 30 de mar
zo de 1962.

El Presidente de la República

‘ ACUERDA:

Acuerdo Nft 897

Tegucigalpa. D. C., 30 k m *  
zo de 1962.

El Presidente de la RepábUq

ACUERDA:

Nombrar a las siguientes 
sonas Miembros del Personal Do- 
oente de las Escuelas Primaria* 44 
departamento de Santa BárUn, 
en la forma que sigue:

Vilma Nelly Florentino, tn**í 
darla del cargo de Maestra Abó- 
liar de la Escuela Urbana “Je» 
M. Rodríguez” , del Municipio* 
Chinda, con iguales funciona ■ U 
Urbana “ Luis Bográn” , del Muni
cipio de Macuelizo. (Aumento* 
Personal). (A  partir de} 1’  ¿  
m arzo).

Las tenia Pineda, trasladarla id 
cargo de Maestra Auxiliar de li 
Escuela Urbana “ Gabriela Mb- 
tra!”  del Municipio de Saáta Bár
bara, con iguales funciones a it 
Urbana “ Marcos García” , dej mia
ño Municipio. (Aumento de Pfcr- 
o i'a l). (A  partir del 1* de Mi

zo) .

Emilia’ Quiroz, Directora Escw- 
a Rural de la aldea San Luis PU- 
nes, Municipio de Santa Bárfctfi, 
en sustitución de Rafael A. Pine
da. (A  partir del l 9 de mano).

Felipa Mejía, Directora EicvU 
tural de la aldea Mogüete, M »  
cipio de Santa Bárbara, en «#*•»• 
ución de Elena Jerazano, qae re

nunció. (A  partir del 1* de 
zo).

Ernesto Fajardo Rivera, Direc
tor Escuela Rural “ José C. dd V* 
líe” , de la aldea El Porw**r, ^  
nicipio de Colinas, en smUtucu» 
de Luis A. Castellanos. (A  p®® 
del l 9 de marzo).

Francisca Senovia Pineda, MjJ* 
tra Auxiliar Escuela Urbaaa 
Baraona” , del Municipio fe 
Luis, en sustitución de Sutil 
vera Paz. (A  partir <fel 1* ^  *** 
zo ).

Manuel A n t o n i o  
Maestro Auxiliar Escuela
u n  T I _ _ _ _ _ M  U m i a l H  f

Autorizar por los meses de ene
ro a diciembre del presente año, la 
suma de (L  50.00) cincuenta lem 
piras mensuales, a favor de la se 
ñora Mary Kawas de Bendeck, por 
el alquiler de la casa que ocupa 
la Supervisión Departamental de 
Educación Primaria con sede en

Paz Baraona” , dd Mun»«F» 
San Luis, en sustitución •  
Erazo, que renunció. (A  F- ** 

del l 9 de marzo).

Antonio Hernández,

Auxiliar Escuela Urbana 
Pineda” , del Municipio *  ^  
Rita, en sustitución de 
riña Banegas, que 
partir del V  de marao).
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An*¡ia Mejía 
Escuela Lrbana W  

A d e l  M un^p.o dej 
2 L .  Rita, en sustitución de Ñ or-! 

pineda, que renunao iA

P ¿ r  1° *  marao)

L*¿ Surfoe Le*'8' Mae>tl°  Au
j j í& c a e la  l  rbana “ Ildebrando 
2 ¡ ¡ r  dd Municipio de Arada.

de Emma Rosa 
renunció. ÍA  partir del 

j* fe  ■ • »> )■
n ^ n ía  Paz, Directora Escue-

u g a o1 de ía a,dea La Huerta* 
¡ ¡ « r ip io  de Trinidad en susti- 
^  Je Berta Lidia Fernandez, 

Jtnunció. (A  partir del I o 

i  m n o )-
Julís Elvira Rápalo, Sub-Direc- 

]9ft Eacoela R u « l de la a,de-a 
Protección, Municipio de Concep- 
c¡¿0 Norte, en sustitución de Ser* 
p* ¿  Morel. que renunció. ÍA  
p*rtir del 1- de marzo).

Rodolfo Alvarado, Director Es
cuela Rara! de la aldea El Coro- 
0 1. Municipio Je Trinidad, en 
i^fitadón de Cristóbal Paz. ÍA  
partir del l 9 de marzo).

Betty Muñoz, Maestra Auxiliar 
(interiaa), de la Escuela Urbana 
“Agostina Vidaurreta” , del Muni
cipio de Santa Bárbara, en susti- 
tocián de Lesbia Delfina Herrera
*  Vega, que goza de un mes de 
licencia por razones de materni
dad. (Apartir del l 9 de marzo).

Antonio Vallecillo, Sub-Direc
tor (interino), de la Escuela Ru
ral de la aldea Gualjoco, Muni
cipio de Santa Bárbara, en susti
tución de Paula Paz de Valleci- 
Mo, fne goza de un mes de licen
cia por razones de maternidad. (A  
partí* del 1’  de marzo).

Genieveve Interiano, Directora 
Escuela Rural de la aldea Santa 
Ana, Municipio de Ceguaca, en 
•agitación de Adilia Vaquero, que 
renunció. {A partir del 1" de mar
ro).

Santas Castro Ayala, Director 
Eicuela Rural de la aldea Buenos 
Aire*, Municipio de Quimistán, en 

loción de Elena Rivera. (A  
partir del de marzo).

liban Paz, Maestra Auxiliar 
Eacock Rural de la aldea Corre- 

Municipio de Quimistán. 
(Aumento de Personal). (A  par- 
^  del 1* de marzo).

Milton Bdin Sabillón, Sub-Di- 
J**or Eicuela Rural de la aletea 

Municipio de Guíala, 
'Amanto de Personal). (A  par
tir del 1* de marzo).

Eli Manel- Vásquez, Maestra 
í ? »  ®BCue,a Rural de la al- 

” *Be de la Cruz, Municipio 
Celilac. (Aumento de 
(A  partir del l 9 de

Ba-
San

Maestral Alfredo Rodríguez. Maestro Au
xiliar Escuela Rural de la aldea 
San José. Municipio de llama, 
l Aumento de Personal». iA  partir 
del l f de marzo).

Pondo Castellanos. Director Es
cuela Rural de !a aldea Tierra Co
lorada. Municipio de Trinidad, en 
s-'-titucu n >¡e ^cniexeve Interiano. 
f|U(' pasó a <> ro puesto. (A  par
tir drl P  dt- marzo).

E'-ida Rosa Sabillón, Directora 
Escuela Rural de la aldea Cola 
Blanca, Municipio de Concepción 
Norte, en sustitución de Concep
ción Portillo, que renunció. (A  
partir de! I o de marzo).

Carlos Toledo, Maestro Auxiliar 
Escuela Rural de la aldea El Co
roza!, Municipio dp Trinidad. < Au. 
mentó de Personal). (A  partir del 
I o de marzo).

Lícida Lilian V. de Madrid. 
Sub-Directora (interina) de la 
Escuela Rural de la aldea Nueva 
Esperanza, Municipio de Concep
ción Sur, en sustitución de Mé
lida Mejía de Toro, que goza de 
6 semanas de licencia por razo
nes de maternidad. (A  partir del 
10 de marzo).

Los nombrados devengarán el 
sueldo a que tienen derecho con
forme Decreto N“ 173 del 16 de 
octubre de 1957.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

__ Zaldivar, Maestra Au 
*9>«f Canela Urbana “ Paz 

del Municipio de 
de Personal).

4b)  1* de m ano).
M ü n Adalberto Sosa.

^ t ie o d a Rural de la aldea 
Üttniripio de Petoa, 

de Alfredo Rodríguez, 
5 ¡G «  otro puesto. (A  partir

^  mano).

(A

Direc- 
Las 

en

Acuerdo N9 898

Tegucigalpa, D. C., 30 de mar
zo de 1962,

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Autorizar por los meses de 
abril y mayo del presente año, la 
suma de (L  29.00) veintinueve 
lempiras mensuales, a favor de la 
señora Antonieta Salgado, por el 
alquiler de la casa que ocupará 
el anexo de la Escuela Urbana 
“ José Cecilio del Valle” , del Mu
nicipio de Santa Lucía, departa
mento de Francisco Morazán.

El pago se hará efectivo por la 
Oficina que el Ministerio de Eco
nomía y Hacienda designe a la in
teresada, (Jfe conformidad con el 
recibo que presente con el V9 B” 
del Supervisor Departamental de 
Educación Primaria, respectivo; 
debiendo imputarse el gasto a la 
partida correspondiente del Pre
supuesto General de Egresos e In
gresos.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en t-1 
Despacho de Educación Publica

José Martínez O.

gima* escuela? en el departamento 
de Atlántida. rn la forma si guien-

! e :

| Propietario, Municipio y Valor

Municipio de Tela

Leticia Castillo. Hilam Creek . .  
L  30.00.

Alfredo García. Tela L 30.00.

V iqente Mendoza, Santa Rosa 
del Norte L 30.00.

Manuel Martínez, Triunfo de la 
Cruz L 50.00.

Julián Mauricio. Triunfo de la 
Cruz (A nexo) L  25.00.

Municipio de Im  Ceiba

José Hernández. Sierra Pina . .  
I. 50.00.

José F. Zapata, Danto L 24.00.

Municipio de Jutiapa

Juan Rosales Bueno, Cacao . • 
¡L 50.00.

Miguel Martín, Descombros, . .  
L  10.00.

Municipio de S&n Francisco

Juan Herrera, Las Camelias . .  
L  20.00.

FJ pago se hará efectivo por la 
Oficina que el Ministerio de Eco
nomía y Hacienda designe a los 
intersados, de conformidad con el 
recibo que presenten con el V o B° 
del Supervisor Departamental de 
Educación Primaria respectivo; 
debiendo imputarse el gasto a la 
partida correspondiente del Pre
supuesto General de Egresos e In
gresos.— Común íquese,

R, V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez O.

Actierdo N* 899

Tegucigalpa, D. C., 30 de mar
zo de 1962.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Autorizar por los meses dd 
presente año, los siguientes alqui
leres de tas casas que ocupan al-

I Natividad Monge, Cacahuatal • 
L  4.00.

1 Domingo Alberto, Haciendita
L 4.00.

Félix López, El Zarzal L  4.00.

Municipio Candelaria
Catalina R. de López, Escuela 

Urbana (A nexo) L  15.00.

Rafael Hidalgo, Escuela Urbana 
L 20.00.

Epifanio Henríquez, San José 
L  4.00.

Gavino García, La Isleta L  4.00.

Hipólito Díaz, Magdalena . . . .  
L  4.00.

Municipio Gualcinze
Matilde Guardado, Guacal . .  

L 4.00.

Municipio, de Gracias
Mercedes Quintanilla, R ío Gran

de L  4.00.

Erasminia Argueta, propietaria 
del campo agrícola que está a ser- 
icio de la Escuela de Varones 
Juan Lindo”  de la ciudad de Gra. 

das, a razón de L  3.00 mensuales.

El pago se hará efectivo p or  la 
oficina que el Ministerio de Eco
nomía y  Hacienda designe a los 
interesados, de conformidad con el 
recibo que presenten con el V9 B* 
del Supervisor Departamental de 
Educación Primaria, respectivo; 
debiendo imputarse el gasto a la 
partida correspondiente del Pre
supuesto General de Egresos e In
gresos.— Comuniqúese. .

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N " 900

Tegucigalpa, D. C., 30 de mar
zo de 1962.

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

Autorizar por los meses del pre
sente año, los alquileres de casas 
que ocupan algunas escuelas en 
el departamento de Lempira, en la 
forma que sigue:

Propietario, Municipio y Valor

Municipio de La Unión

Miguel Santos Perdomo, San 
Bartolomé L 4.00.

Municipio de San Juan Guarita

Domingo López N., Las Cuevas 
L 4.00.

Municipio de Tomalá

David Rodríguez, San Pablo 
Consolación L 4.00.

Municipio de Vailadolid

David Pineda, Escuela Urbana 
L 4.00.

Municipio La Virtud

Pablo Rodríguez. Gualcimaca .
I. 4.00.

Luis Sosa. El Am atillo L 4.00.
Gerardo González. Los Hernán

dez L  4.00.

Morazán” , de la aldea Jicarito, 
Municipio de San Antonio de 
Oriente, en sustitución de Elvia R. 
Ulloa Portillo, que pasó a otro 
puesto. (A  partir del l 9 de abril).

Elvia R. Ulloa Portillo, Maestra 
Auxiliar de la Escuela Urbana 
‘Francisco Morazán” , del Muni

cipio de Sabana grande, en sustitu
ción de José María Aguilar Bao* 
tista, que pasó a otro puesto. (A  
partir d d  l 4 de abril).

Ludia Ondina Cruz, Maestra 
Auxiliar (interina) de la E scoda 
Urbana “ Francisco Morazán” , de 
esta dudad, en sustitución de 
Amanda Guzmán de Castro, que 
goza de 6 semanas de licencia por 
razones Je maternidad. (A  partir 
del 10 de abril).

Log nombrados devengarán el 
sueldo a que tienen derecho con* 
forme Decreto N* 173 del 16 de 
octubre de 1957.— Comuniqúese.

R. V i l le d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N9 901

Tegucigalpa, D. C., 31 de mar
zo de 1962.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a los siguientes Pro- 
esores, Miembros del Personal 

ele las Escuelas Primarias Urba
nas y Rurales del departamento 
de “ Francisco Morazán” , en la 
forma siguiente:

Juana María Cruz Sánchez, 
Maestra Auxiliar (interina) de !a 
Escuela Urbana “ Repúbica de 
M éxico” , de esta ciudad, en sus- 
itución de Blanca Rosa de Cas

tillo, que goza de Hcenda por 6 
semanas p or  m on ea  de materni
dad. (A  partir del 1* de a b ril).

Florencia Hernández Díaz, D i
rectora de la Escuela Rural de la 
aldea Guangololo, de este Distrito 
Central, en sustitudón de A ída 
jOsorio Dubois, que fue trasladada 
a otra escuela. (A  partir del 1* de 
abril).

Aída Osorio Dubois, Director* 
Escuela Rural de la aldea Loa 
^lancitos, de este Distrito Central, 

en sustitudón de Florencia Her- 
tández Díaz, que fue trasladada 
a otra escuela. (A  partir del 1* 
le abril).

José María Aguilar Bautista, D i
rector Escuela Rural “ Frandaeo

Acuerdo N’  902

Tegucigalpa, D. C., 31 de mar
zo de 1962.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha seis de 
marzo de mil novecientos sesenta 
y  Jos, por el joven  A lfredo Díaz, 
estudiante y  vecino de la dudad 
de San Pedro Sula, contraída a 
pedir se le conceda equivalencia 
de estudios de las materias com 
prendidas conforme al Plan Je 
Estudios de Educación Secundaria, 
con las similares a las del Plan de 
Estudios del Ciclo Común de Cul
tura General y C iclo Diversificado 
de Educadón Comercial; acompa
ña una certificación Je estudios 
debidamente legalizada;

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación M edia;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios, siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 Jel C ódigo de 
Educación Pública,

Por tanto: el Presidente de la 
República,

ACUERDA:

Conceder la equivalencia soli
citada en la form a siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Matemáti
cas, Inglés, Educadón Física. Se
gundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal. Estudios Sociales, Matemáti
ca», Inglés, Educación Física. Ter
cer Curso del C id o  Común de Cul
tura General: Idioma Nadonal, Es. 
tudios Sodales, Matemáticas, In
glés, Educación Física. Primer 
Curso del Ciclo Diversificado de 
Educadón Com erdal: Idioma Na
cional, Educación Física y  Depor
tes.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública»

José Martínez O. ,
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V  90¿\‘_U''rdo

Tegucigalpa. D. -{1 d<- mar- 
*o de 1962.

E) Presidente dt la República

a c u e r d a :

Nombrar a lo? siguientes Miem
bros del PeTSOMi Docente de las 
E o e U s  Primarias Urbanas y Ru
rales dei departamento de Lempi
ra, en la forma que sigue:

María Mercedes Romero. Maes
tra Auxiliar Escuela Urbana “ Juan 
Lindo” , del Municipio de La V ir
tud. (Aumento de Personal). (A  
partir de! T' de marzo).

Arturo Girón. Maestro Auxiliar 
Escuela Urbana “ Juan Lindo"’, del 
Municipio de La VirtucT. ('Aumento 
de Personal!. (A  partir de} l 9 de 
m arzo).

Agustina Cáceres, Sub-Directora 
Escuela Rural “ Alberto Galeano'’, 
de )a aldea El Cile, Municipio de 
Gracias. (Aumento de Personal). 
(A  partir del l 9 de marzo).

María Luisa Orellana, Maestra 
Auxiliar Escuela Rural ¿‘José Tri
nidad Cabañas*’, de la aldea Ja- 
gua, Municipio de Lepaera. (Au
mento de Personal). (A  partir del 
1* de marzo).

Sofía Stebes, Sub-Directora Es
cueta Rural “Juan Lindo” , de la 
aldea Cementera. Municipio de 
Lepaera. (Aumento de Personal). 
(A  partir del 1" de marzo).
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J. Santos Deras, Sub-Director 
Escuela Rural “ José T. Reyes” , 
de la aldea Nueva Paz. Municipio 
de La Iguala. (Aumento de Per
sonal). partir dej 1° de maT-
*o ).

Matilde López Menjívar, Sub- 
Directora Escuela Rural “ La In
dependencia” . de la aldea Santa 
Oruí, Municipio de Gua’cinse. 
(Aumento de Personal). (A  par* 
lir  del I o de marzo).

Amalia Cosséty Girón, Sub-Di- 
rectora Escuela Rural "‘Félix Ma
ría Sandoval” , de la aldea La 
Arada, Municipio de Candelaria. 
(Aumento de Personal). (A  par
tir del l '1 de marzo).

Salvador Ayala, Director Escue
la Rural "18 de noviembre” , de la 
aldea El Portillo de] Aguacate. 
Municipio de San Juan Guarita. 
(Escuela Nueva). (A  partir del 
1" de marzo).

Adelayda Villanueva, Maestra 
Auxiliar Escuela Urbana “ Juan 
Lindo” , del Municipio de Gracias, 
en sustitución de Sofía Gavarrete, 
<jue pasó a otro puesto. (A  partir 
del U de mano).

Sofía Gavarrete, Directora Es
cuela Rural "Rodolfo Cortés” , de 
la aldea E| Refugio, Municipio de 
Gracias, en sustitución de Adelay
da Villanueva. que pasó a otro 
puerto. (A  partir 1“ de marzo>.

Cracirla Cruz, trasladarla del 
cargo de Maestra Auxiliar de la 
Escuela l rbana "Manuel Bonilla” , 
del Municipio de Lepaera. a Sub- 
Directora de la Escuela Rural *‘Ro. 
doifo Corres". Je la aldea El Re
fugio. Municipio de Gracias, en 
sustitución de Geno ver a de Pére*, 
que renunció. (A  partir dej I o de 
jnarto'i

Mjría hlvi ra Rom ero. Directora 
¡F x  uHa L rbana "Jo^é dej \ a- 
' Ib* . del Municipio de N alladolid. 
|en sustitución de Marco TuBo Re
yes. que pasó a otro puesto. < A 
partir de I o de m arro).

Mareo Tulio Rere?. Sub-Direc
tor de la Escuela Urbana “ Juan 
Lindo", de| Municipio de La V ir
tud, en sustitución de María Elvi
ra Romero, que pasó a otro pues
to. (A  partir del de m arro).

Thelna H. Cruz. Maestra Auxi
liar Escuela Urbana "José C. del 
Valle” , dej Municipio de Cande
laria, en sustitución de L. Consue
lo Reyes. (A  partir de 1“ de mar
zo ).

Eloy M. Cabaña?, Sub-Director 
Escuela Rural “ Manuel Bonilla” , 
de la aldea Taragua!, Municipio 
de La Iguala, en sustitución de 
María Jesús Nataren, que renunció 
por enfermedad, (A  partir del I o 
de m arzo).

Silvano Vásquez. trasladarlo del 
cargo de Director de la Escuela 
Rural de la aldea San Antonio, 
Municipio de San Manuel, con 
iguales funciones a la Escuela Ru
ral “ José T. Cabañas” , de la al
dea Tablones, Municipio de La 
Iguala, en sustitución de J. Santos 
Deras, que pasó a otro puesto. (A  
partir del 1" de marzo).

Argentina Lara, trasladarla del 
cargo de Sub-Directora de la Es
cuela Rural “ Francisco Morazán” . 
de la aldea El Bellote, Municipio 
de Lepaera, a Directora de la Es
cuela Rural “ República de El Sal
vador” , de la aldea Arenales, del 
mismo Municipio, en sustitución 
de Adrián Pinto, que renunció. (A  
partír del l 9 de manso).

Angelina de Aívarenga, trasla
darla del cargo de Maestra Auxi
liar de la Escuela Rural “ Pedro 
Nufio” , de la aldea San Lorenzo, 
Municipio de Candelaria, a Direc
tora de la Escuela Rural ‘'Raza 
Maya” , de la aldea El Morro, Mu
nicipio de Tómala, en sustitución 
de Zenón López. (A  partir del 1“ 
de m arzo).

r e g i s t r o  d e  m a rca s

BELLOTA

Valeriano Gutiérrez. Director 
Escuela Rural “ Manuel de J. Su- 
birana” , de la aldfca Monte Largo. 
Municipio de La Iguala, en susti
tución de Mercedes Gutiérrez, que 
renunció, (A  partir del 1° de mar
zo ).

Cruz Girón. Director Escuela 
Rural de la aldea San Antonio, 
Municipio de San Manuel, en sus
titución de Silvano Vásquez, que 
pasó a otro puesto. (A  partir de! 
I"  de marzo).

Luisa Cortés. Sul>Di rectora Es
cuela Rural de la aldea El Belloto. 
Municipio Lepaera, en sustitu
ción de Argentina Lara P.. que 
posó a otro pueeto. ÍA  partir del 
1“ de marzo).

J. Humberto Montoya, Maestro 
Auxiliar de la Escuela Rural “ Pe
dro Nufio” , de la aldea San Lo
renzo, Municipio de Candelaria, en 
sustitución de Angelina de Alva- 
reoga, que pasó a otro puesto. ( A 
pactir del 1* de marzo

Julio C. Perdomo. Director Es
cuela Rural “ Minerva"’, tke la al
dea Azacualpita. Municipio de 
Gracias, en sustitución de Agus
tina Cáeeres. que pasó a otro puer
to. (A  partir del I a de m arzo).

La infraícrita, Jefe de la Sección de Patente* r  
de Fábrica, dependiente de la Secretarla de Economía y H«- 
cienda, hice saber: que con 
frcha 25 de septiembre <M afio 
en curso, se admitió la solici
tud que dice: “ Registro de 
M a r e a.—Sefior Ministro de 
Economía y Hacienda.—En re- 
pre=entación de Patricio Eche- 
corría, S. A., domiciliada en 
Legazpia, Guipúzcoa, Espsña, 
vengo a pedirle el registro de 
la marca de fábrica, inscrita 
en dicha nación, con los núme
ro* 75.163, el 29 de noviembre 
de 1949 y 75 165, el 31 de enero 
de 1950, ambos por un periodo 
-le veinte años, para distinguir: 
rejas para arados, vertederas, discos de ac^ro para arados, 
multidisecs, gradas, sembradoras y demás piezas para maqoi. 
naria agrícola, piquetas, alcotanas, picos, martillos, trinche* 
tes, bujardai, horquillas, palancas, barrenas, pistoletes, con
chas psra nvnas, azrdas, azadones, paletas para albañiles, 
raederas, picachones, carretiles de chapa, bates, restülos, 
yunques para picar, guadtñas, rozones, martillos para carpin
tero, ebanista, ajustador, embi Udor, cantero, herrero y para 
picar guadt fus, rus trillos para jardinería, barrenos, paletines, 
picas, legones, platinados para legones, tajamatas, tijeras pars 
podar, hachas, machete?, cuñas, grillos, escodas, macotas, ma* 
zas, palotes de acero forjado, picos para calderería, molinería y : 
cantería, porrillos, d un teres, terciadores, asentadores, azuelss. 
burües, buterolis, canalejas, cortafríos, degüellos, planas, 
punzones, tajaderas, tenaza», llanas para albañil, limas, esco
finas. cuchillos para tijeras y cizallas de cortar hierro y acero, 
madera, papel, tabaco, sierracinta y hojas de sierra para ma
dera y metales, tronzadores, serruchos, palas de acero forja* 
d«s y estampadas; consistente en la representación de una 
betlot* y debajo de é*ta ta palabra “ Bellota” , todo eneevrado 
dentro d» un triángulo, tal como se muestra en las etiquetas 
que se ac< mpañan; y la cual se aplica a los artículos y cajas y 
empaques que los contienen, estampándola, imprimiéndola, 
estarciéndola, grabándola, por medio de placas metálicas o 
etiquetas que se les adhieren y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Presento el poder para que se razo
ne en lo conducente, los demás documentos de ley y el cli«é. - 
Tegucigalpa, D. C .. 25 de septiembre de 1962.—Daniel Casco 
L.”  Lo que se pone en conocimiento del público, para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, Ü. C., 25 de septiembre de 1962.

Aro bn tin a  M. de  ChAvkz

16 y 26 O. 62.

producios medicinales ? fsmael*. 
ticos, totlujen-io prtp»ráetenos, 
ra el alivio Ae condicione* neta 
tntestioaler, m»je* qte ais 4*%. 
ción de tsmaflo o color, m afQ% 
o fija a tos túfenlos y piafada 
mfemoa, o a toa eavaaaa, 
paquete», bu.toa y estvltartcá 
k)a eonWenem por radia da fcaj*. 
aioat», grabadas, iettos», p tm  
etiquetas, bm M m . «atara*» j  
en laa otras tomas y saataa 
ra meóte acoatnastnadoe a té is »  
mareta y en ta Ind estría, para tsfc 
to cual ae agregan tea ¿tenis da*, 
meo toa dt ley— Tegoetg'tfpa, D.Ĉ  
treinta de a g o s t o  da a » 
retento* seaente y 6c» -  (f) ta p  
Fidel Durón” . Lo qoe aa pasa* 
conocimiento del púWtoo, pan fe 
efectcsde ]ay.-Tegodgalpa,D.c,
11 da septiembre da 19(2.

Argektixa M. as Chátk.
16 O. 82.

R. Susana H  .de Castro, Maes-, 
tra Auxiliar Escuela Urbana “ Ma* 
nuej Bonilla” , del Municipio de 
Lepaera, en sustitución de Gracie* 
la Cruz, que pasó a otro puesto.1 
(A  partir de] l g de marzo).

Eliseo Cruz Canales, ascenderlo, 
del cargo de Maestro Auxiliar de 
la Escuela Urbana ‘ “Lempira” , del 
Municipio de Gualcinse, a Sub- 
Director de la misma, en sustitu
ción de Thelma H. Cruz, que pasó 
a otro puesto. (A  partir del 1# de 
marzo).

Los nombrados devengarán el 
¡sueldo a que tienen derecho con
forme Decreto N 9 173 del 16 <k 
octubre’  de 19S7.— Comuníquese.

R. V i l l e d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez O.

La infraserlte, Jt f i  de la Sección 
d* Pa tantea y Mama de Fábrica, 
Ae peed ten ta de la 8( creta ría de 
Beooomfa y HaetenrV htes saber: 
qua era fecha treinta da agosto 
dt) affo an en rao, ae admitió la 
aolcitttd q n e  dice: “ Ragtetro j  
depósito de uaa aaaxea de fibrl-
ea__Podar Ejecutlto.— Secreta» í*
de Economía y Htc‘enda.—En ra 
prtsent&cióa de la eompafila Ollc 
Hatbtcaon Cbamleai Corporal ion, 
osa corporación del Estado d 
Vtrgleia, con ofietnaa en Np iW 
Paik Avanue, an la oiudad dt 
Nueva York, 22, Sitado da Nueva 
Totk, Eatadoa CoMea de Amérlea, 
aegón el poder Qne obra en e «  
Secretaria da CatrSc, reapetwaa 
mente eomparezoo a aolicltar el ze- 
gtateo y de^óalto, oomo marea 
bondun fla, da la marca de fibrie* 
denominada:

NAC1DETE
s^gúa el dUé. marea qi 
liatingoe y protfga c

ampara,
genera),

La infrascrita, Jefe de Ja 
Sección de Patentes y U ttm  
de Fábrica, dependiente de h  
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: qoe esa 
fecha treinta de sgoato dtf 
año en curso, se admitió la »  
licitud que dice: “Registro f  
depósito de una marca de f t  
brica.— Poder Ejecutivo. 8a» 
creta Ha de Economía y H » 
cienda.—En representación 4» 
la compañía Pro-Pby-Lac-St 
Brush Company, ana carpan 
ción del Estado de Delawiit* 
manufactureros domiciliada» 
en Pine Street, Floresee, ai 
la ciudad de Northanptaa, 
Estado de Masaachosett», Es
tados Unidos de América, 
según el poder que obm m  
esa Secretaría de Estado, m * 
petuosamente compare sce a 
solicitar el registro y deptiAe 
de la marca de fábrica denth 
minada:

PRO
según el clisé, corrfonoa é  
adjunto certificado de regJi** 
N9 349.120, del 17 de 
de 1937, renovada per v«Ms 
años en 1957 en la O W *  ^  
Patentes de k>* Estado# 
dos de América, marca 
ampara, distingue y prste^ 
cepillos de dientes, pehw 7 
cepillos dentífricos y 
ticos orales, la que sin ^  
ción de tamaño o co>sr se api* 
ca o fija a los artículos 
o a loa envares, cajas, 
tes, bultos y envoJterios 1 *  
los contiene» per asedisdr 
grabado?, impreaíoMs, t * * ’ 
ves, etiquetaaT aaarfcetH. ̂  
tarcidoe y ea laa útmto 
mas y modos ge*1 
acostumbrados ea el t w 
y en la iuduitria, para <*** 
cual se agregan los demáa w  
rumen tos de ley.—T 
pa, D C-, treinta d# 
de mil noveciento* * „  
d>s.-(fj Jorge Fidel Doria -

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
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te pone en conocimien- 
vébfteo para h s  efectos 

-Tegucigalpa, D. c.. 
de 1962.

*•  » «  C h A v «2

)§<?<&-

iRÍnecrits, Jefe de la 
é *  Piteates y  Marcas 

íilttric*. dependiente de la 
jji r^jrfi de Economía y Ha- 

fcace saber: que con 
de septiembre dei 

lU  corso, ae admitió la so- 
fcjtíd flae dice; "Registro y 
Opósito de, una marca de fá- 
^ea.-Peder Ejecutivo. -  Se- 
cretvft de Economía y Ha 
deadfc—En representación de 
jg ««partía "Café Soluble, 
gueíedad Anónima’ ’ , una so
ciedad mercantil nicaragüense, 
doviciiiada en la ciudad de 
Managua, Repúbfie» de N :c< 
ragua, según el poder que obra 
«a esa Secretaría de Estado, 
respetuosamente comparezco »  
«olcítar el registro y depósito 
«aso maros hondurfña de la 
ttsrca de fábrica denominada:

PRESTO

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marca» 
de Fábrica, dependiente de la Secretaria de Economía y Ha*, 
cienda, hace saber: que con i

fecha veinticuatro de aeptú-m- W A  i
bre del afio en earvo, se admi- E/EV Jl 
tió la solicitud que dice: “ Se
solicita registro y depósito de una marca de fábrica.—Poder 
Ejecutiva—Economía y Hacienda. - Cérar A. Batres, mayor 
de edad, casado. Abogado y d« este domicilio, actuando en 
calidad de apoderado especial de la Compaftía Fertilizantes de 
Centro América, Limitada, del domicilio de la eiudad de San 
José, Costa Rica, como lo demuestro con el correspondiente 
documento de mandato que adjunto y que ruego una vez razo* 
nado en autos me sea devuelto, respetuoso comparezco a soli
citar el registro y depósito de !a marca “Fertíca” , la cual está 
inscrita a nombre de mi representada, bajo los números veinti
cinco mil ochocientos setenta y uno y veinticinco mil ochocien
tos setenta y dos, del tomo retenta y cinco del registro de 
marcas de Costa Rica, como lo demuestro con la certificación 
que acompaño. La marca indicada distingue y protege 1a fabri
cación de fungicidas, pesticidas, yerbicidas y ffrtilizantes y se 
usa imprimiéndola directamente o adhiriéndola en etiquetas 
previamente impresas a los rnvoltorios o emraques de los 
productos indicados. Además de los documentos arriba indi
cados, acompaño un clisé de la marca y diez ejemplares de la 
misma, rrgando se admita la presente solicitud y se le dé el 
trámite de ley.—Tegucigalpa, D. C., septiembre veinticuatro 
de mil novecientos sesenta y ¿oa.— Cf) César A. Batres” . Ln 
que se pone en conocimiento del público, para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 25 de septiembre de 1962.

 ̂ arg k n u n a  M. de ühAvüz.

16 y 26 O. 62.

«tfúp a) clisé, marca que am* 
pin, distingue y protege café 
de todas clases y en toda# for- 

|g que sin distinción de 
ieeolor.se usa, «plica

O fija de todas maneras, pinta
da, hnpress, estarcida, estam
pad grabada, en relieve o en 
<otk|Qiera cUa forma utiliza-1 
ble, aplicada a be articu'os 
y productos mismos o en s j b  

«ñusques, envolturas, fardos, 
taltal, cajas, paquetes y ar- 
titol »  de propaganda, en (as 
fornas y modos generalmente 
acostumbrados en el comercio y 
«ai»industria,para todo cual se 
ttpefin los demás documentos 
fc l*y*—Tegucigalpa, D C., 
®*Maseptiembre de mil no 
leeisrtos sesenta y dos.—(f) 

Fidel Durón". Loque 
en conocimiento del«  pwe

fábtieo, para los efectos de 
kf*'~T«gueigalp8f D. C., 11 de 
wptitwbre de 1962.

kaemrmk M. ae Chávez.
WO.m.

somparezso a solicitar eJ rrglst'O y 
lepósito, como m uci hoodurefis, 
le la maros de fabrica denomina-

EL GALLO
y dUefi\ segó o el clisé, marca qus 
impara, distingue y proteg^toda 
c ase de hilos y estambres, la q ie 
ie aplica o fija a loa artículos y 
productos o a ios bulto*, paquetes, 
cijas, fardas y envoltorios que los 
ontimen, por medio de impre

gnes, grabados, relie v s, etique U r 
marbetes, estarcidos y en las otras 
f »rma» y modos generalmente seos 
Mimbrados eo el comercio y es la 
Induatrla, sin distinción ds tamafio
3 oolor, para lo cual ss agregan las 
demás documentes de ls; y al c lié. 
—Tegnclgalpa, D.C., vaioLlcloco de 
«eptlssabre ds mil ooveolentos ss* 
«ente y dos.—<0 Jorge Fidel Du
ró i ” . Lo qua se poas eaeonoei- 
siento del público, para los efectos 
te ley.—T--gaclgalpi, D C , 2 de 
jetübre de 1662.

Argentina M. de ChXvez

16 y 26 O , y 5 N. 62.

ca de fábriea denominada: 
kem a&4 Dealga”,

‘Air*

ia ocm jsBia Me*ck A Cu. loe, 
ana eo?pw»3)ón de! Estado de N'je 
r » Jeriey. manufacture roe itemtei 
iladoi en 126 E, Lineolo Aveooe, 
*n la eludad de lUbway. Estado de 
Nueva Jsrsey, Estoles Unidcs de 
Amértes, según et poler que obr* 
so esa Secretarla de Estado rsa 
petases meate eosip trrt« a wS- 
citer ei regUtro y 'iep^alt > ds ta 
marea ds fábrica denominada:

HEPTUSS
« g i s  el clisé f c nforcos al adju' t 
certificado de regiitro Hp 731.476, 
inscrito el 17 ds julio de 1962. en ’ * 
Oaeina de Patentes de los Esttdcs 
CnJIcs ds &mértc», aoarci q «. s'n 
Istioctós de taocsBo o co or. ai 

para, dialogue j  protrgs ana prs- 
pirsc*óa farmacéutica (ara st tra- 
»m le  ito de toses j  de catarros, i* 
jne ss apllci o fija a 'oí artículos } 
producto* o a los enrases, te:ipi«Q- 
ws. cajas, paquetes, bulws yeovol- 
toriotque ios con^ieoen, p¿r medie 
le etiqueta), marbstss, tstirc'..ios, 
inapre lcn s, grabados jen  ¡asotras 
f trmks y modos general meníe acos- 
tumb-a its en el come cío y en )j 
iiidusirta, parAlodj ’o cual ses^re 
jan las ríetuá* docum ntos de iey.~ 
TegucJgalp», D C., veintidós dt 
leptlembre de mil novecientos se 
seuta y dos.—( f ) J o r g e  F ia * ! 
Durón” . Lo qu9 se pore en cono- 
jimlenio del público, par* us efec 
tes de Jey —Ttgaclgalpa, D C., 2 
Je octubre de 1962.

ARCKffTTNA M. DE CHÁVEZ,
16 y 26 O. y 5 N . 62.

dales p rtenrc:entef í.! maní 
?ipro d* Djiore?. Parte del 
lote descrito se encuentra si
tuado en propiedades particu
lares y otra parte en terreno® 
tjidale?. perteneciente al mu
nicipio de Erandique, y todo se 
encuentra situado al rumbo 
Noroeste del mun i c i p i o  do 
Erandique. D cha zona llevará 
el nombre de “ La Esperanza". 
Psra que nos represente eo 
estas diligencias, conferimoa 
peder al Licenciado A d á n  
Funes Donaire, a quien otor
gamos todas las facultades ge
nerales del mandato judicial y 
administrativo. —Tegucigalpa, 
D. C. 20 de agosto de 1962. - 
Ra f a e l  Díaz Padil'a—Jo?é 
Noé Castillo Cárcamo” .—Te- 
guciga’pa, D. C., 27 de agosto 
1962.

Rafael Peña G uillen .

16 O. 62.

Denuncio de Terreno Nacional 
para ejidos aldea

O.
a i r k e m

U  taftaserlU, Jsfe de la Sec^óo 
^  fstsuiai y Marcas de Fábrica 
*W Ü »led a la  SeetetarU da Beo* 
**da f  Haelenda. hace s»ber: que 
• • N k  nlntieinco da septiembre 

■  uno, ae aimltió la sol!- 
tftstfeaMoe: ‘ Registro y depá- 
J s  te «a* marea de fáb ica — 

ÜeeotiTo.—Baoretarii de 
J Haeienda — Eo rapre- 

la compafiia C ía . 
2 *® *«k a n a . 8. A., u^a s;cle 
y  ^ trtssita eonsiitutda d e 

Ua leyes ds la Rapób i 
domiciliada e i  \ ■ 

de loa Insurgentes 1S9
^ J ^ ’eau  ciudad de Músico,
*  * *  ><tábliaa M«i<cana. aegún

tespeux'sámente

La i»fraaertsa, Jefe da la Stc¿lón 
le Patentes y Marcas dt Fábriea, 
dependiente de la Secretarla de 
Econosnla y Hacienda, h cj saber: 
iue oon fecha v¿totldls da sepliam- 
bredelaOoen curso, ae almltló la 
solicitud qus dice: “ Begt*tro y de- 
pésiUj ds nna marca de fábrica.— 
Pode r  Ejscutiío — Secretaria de 
Bxtnomia y Hacienda.—Bn rep s 
eaiaciói ds l i  ompaBia Airkem, 
loe., nna corporación del Esvado 
di Nueva York, muiufactnraros 
domiciliados en 241 K a a t  44:b 
S.reet, en la ciadad y Estado de 
Nueva Yoik, Estados Unidos ds 
América, según si poder que obra 
en esa Secretaría da Bstade  ̂ rse- 
petuosaments eoacpa’eaco a sotid- 
Lar el t^iatro y dapóslto de U mar-

tegún el clisé, conforme al adjun* 
to certificado de registro Ny 734.389, 
leí 17 de julio de 1U62, imc itoen 
la Ofieimde Patente» de los Es5a- 
doa Unidos de Améti ia, marea que 
ampara» datlague y protege oompo- 
üjtones par» contrarrestar e) olor 
o para ccn Molar el oior s i nsectt oí
da», limp‘adora», sinitlzadoras y 
las paree i Jas o semejantes que ecn 
Llenen componentes para oontra- 
nestar y controlar el olor, la qu* 
sIa dlittocióu de tamsQo o color, 
>eapíicao fija a lea articules y pro
ductos o a los envases, recipientes, 
cajas, p a q u e t e s ,  tu tos y en 
foltoil s que los ctnUenen, per 
medio de etiquetes marbstss, 4 
tarcldosv ljapresiottw, grabados, j  
sn las otras formas y modos gene
ralmente acostumbrad s en el co 
merclo y en :a Induatrii, pira todo 
o cual ss agregan los demás docu
mentos da l i j .—Tsguelgalpa, D. C., 
vtiitidos ¿e asptumb's de mil no> 
veclentos sssenta y doi.—(í) Jorge 
Fidel Durón” . Lo qus as pooe en 
»nocimiento del público, para lo» 
efectos ds ley.—Tegucigalpa, D. C., 
2 de octubre de I96>.

A rgentina M. de Chávez

16 y 26 O. f 5 N. «2.

La infrascrita, Jef* de ls Ssecióu 
da Patenlei / Mareas ds Fábrica, 
jspsndlente d* la Secretaría ds 
Cc.oomiay Hacienda, h^ce aabet: 
jueoon fech\ vti judóa de setiem 
bre de afio en carar, ae admitió la 
solicitud qae dice: "Registro y depó
sito de una marca ds fabrica.-Poder 
Bj-cuti re.— Se .retaría de t&ooomia 
y Hacknla.—En repreaentaelen de

Denuncia Minera

El infrascrito, Secretario de 
Estado en el Despacho de Re
cursos Naturales, para los fines 
legales hace saber, que en esta 
fecha se admitió el denuncio 
que dice “ Denuncio de zona 
minera. — Señor Ministro de 
Recur sos  Naturales.—Nos
otros, Rafael Dú z Padi la, 
agricultor, vecino de La Es* 
peranza, departamento de In- 
tibucá y José Noé Castillo Cár
camo, comerciante y vecino de 
Erandique, departamento de 
Lempira, ambos mayores de 
edad y casados, con el debido 
respeto comparecemos a n t e  
Ud. a manifestar y solicitarlo! 
vguient*: Desde hace varioS| 
meses nos hemos dedicado a 
realizar operaciones de cateo 
de minerales <n una zona com 
prendida en terreno libre en el 
lote que adelante se describe y 
hemos podido constatar la exis
tencia de diversas clases de 
minerales, especialmente pie
dras precioaas, entre ellas ópa
lo?, los que pretendemos ex
plotar en forma debida para 
p^der aprovechar esta riqueza 
natural. El terreno en que ee 
encuentra situada la zona mi
nera a que nos referimos, 
tiene una extensión aproxima* 
da de cien hectáreas y está 
limitada así: Al Norte, propie
dades de Angel Guevara; al 
Sur, el Río Lepasile; al Eate. 
propiedades de Bonifacio Cár 
camo, y al Oeste, terrenos eji-

Patcual Fajardo F., Administré 
ior dé Rentas drl departamento de 
Santa lUrbara, hace saber: que con 
f< cha tres de mayo del presente 
aCf', se pr< sentó par escrito a esta 
oficina el aeffor José Leónidas A l
varado, en su carácter de Alcalde 
Auxiliar de la aldta de El Cacao, 
tttnicipio de Q rimtetio, en este 
lepirtamentó, *o>ieltan4o para eji
dos de su aldea, un tate da terroso 
nacional, conataote, más o menos, 
le (1-260 H«) mii doscientas ssisota 
hectáreas, distante como a cuatrd 
eguas de la cata ce-a Municipal de 
Q il vistán, dlch j lote de terreno 
omita: Al Norte, con terreno oa- 
cicna!; aiSjr,  ccn ej.dos de Q ai- 
aelitán y terreno nactonal; ti Eate 
'on terreno de los s.floras Pa-z. y al 
Oest*, coa terieno denunciado por 
la aldea de San Isidro, del misma 
ttunlc'pio. Admitida que fuó la 
solicitad, se ordena su tramlticiéo 
-sonforme lo previene <1 Código de 
Procedimientos Agrarios. Lo qua 
*e pone sa conocimiento de) púóliee 
en gtoeral para los fines consiguien- 
tei —S»nt« Bárbara, 11 de s ptlem- 
ü-e de 1962.

Pascu al Fajardo F., 
Almlnisttaior de Renta*.

1« O. 62.

TITULOS SUPLETORIOS

El infraacrito, Secretario del 
Juzgado de Letras del depar
tamento de Lempira, al públi
co en general y para fo» ( fec- 
tos de ley, hsce saber: que 
i*on fecha doa de octubre de 
mil novecientos sesenta y dos. 
se presentó a este Deapacho, 
eí señor Rómulo Hernández, 
mayor de edad, casado, agri- 

j cultor y vecino del municipio 
! de Tambla. de este departa- 
¡ meuto; soliciUndo se le extien- 
■ da título supletorio, de he in
muebles siguientes: a) Un 

; iote de terreno de diez manza 
ñas. situado en el lugar ‘ L^ja 
Blanca ’ del municipio de lam
bía, acotado de zanjo, cimiente
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y piña, cuitivado de caña, 
huerta, café, zacate y tule, 
limitado: Al Norte, con pro
piedad de Tino Sánchez y Do
lores Cartagena; al Sur, pro
piedad de Antonio Serrano; al 
Oriente, propiedad de Pedro 
Cartagena Mejía, y al Occi
dente, con Dolores Gómez, ca
mino que conduce a La L a ja  
Blanca de por medio.—b) Un 
solar como de manzana y me
dia, cultivado de café y zacate 
y huerta, hay una casa de 
adobe, cubierta de teja, sita 
en el municipio de Tambla, 
limitado: al Norte, calle real 
que conduce a Vallado!id; al 
Sur, con cementerio público; 
al Eate, con Juan Díaz y la 
misma calle, y al Oeste, con 
el mismo cementerio y calle y 
propiedad de Jesús Vázquez 
Díaz.—c) Otro lote como de 
cinco manzanas, situado en e\ 
mismo Tambla, cultivado de 
zacate y milpa, limitado: al 
Norte, Río Cuyapa; al Sur, con 
propiedad de Béquer Peña; al 
Oriente, campo libre, y al Po
niente, .también campo libre. —
d) Otro terreno como de dos 
y media manzanas, sito en el 
lugar “ El Salto”  de Tambla, 
cultivado de zacate, y cercos de 
madera, limitado: al Norte» 
eon propiedad de Jesús Vás
quez; al Sur, terrenos de Gua* 
rita; al Este, con Nicolás Ló
pez, quebrada de por medio, 
y al Oeste, cercado de Hlginio 
Cartagena, mediando una que
brad ita y terreno libre. Para 
acreditar estos extremos ofre 
ce la información de los tes
tigos: Dolores Cartagena, Car- 
ios Ruiz y Antonio Navarro, 
mayores de edad, casados, pro
pietarios de bienes inmuebles 
y vecinos del municipio de Tam
bla, de eBte departamento.— 
Gracias, 8 de octubre de 1962.

Salvador  L ópez h , 
Srlo.

16 O., 15 N. y 15 D. 62.

y al Oriente, con propiedad del 
solicitarte. Inmueble que está 
situado en el barrio Lá Hermi- 
ta de Guarita. — b) Un terreno, 
situado en el terreno del mu 
nicipio de San Juan, Guarita, 
como de cuatro manzanas, poco 
más o menos de extensión su 
pérfida!, cercado de piedra y 
zanjo, cuitivado de zacate, li
mitado a*í: Al Norte, con pro
piedades de Pedro y Tomás Nú- 
fiez y Ernesto Pineda; al Orien
te, con Rosa Orellana; al Sur, 
con el mismo Rosa Orellaqa, 
y al Occidente, con propiedad 
de Ernesto Pineda Núñez, me
diando cerco. —c) Dos porcio
nes de terreno, sitas en el ba
rrio de la Hermita de Guarita, 
consistente en un lote de terre
no, como de una manzana de 
extensión, acotada de piedra, 
cultivada de zacate, limitada 
así: al Norte, Este y Sur, con 
propiedad del solicitante, y a 
Occidente, también con pro
piedad del solicitante, Antonio 
López Barnica y camino real 
que conduce a Valla-1olid de 
por medio. —d) Otra finca como 
de media manzana, cultivada 
de café y árboles frutales, 
amurallada de cimiento y piña, 
limitada: al Nortey Occidente, 
con propiedad del peticiona
rio; al Sur, con Victoria v. de 
Aguilar, y ai Oriente, con ca
mino real que de Guarita con
duce a Valladolid. Para acre
ditar estos extremos, ofrece 
la información de los testigos: 
Raúl Núñez, Salvador Romero 
y Martín Hilario Núfiez, todos 
mayores de edad, casados, pro
pietarios de bienes inmuebles 
y vecinos del municipio de 
Guarita, de este departamen
to.—Gracias, 8 de octubre de 
1962.

Salv a d o r  López h., 
Srio.

16 O., 15 N. y 15 D. 62.

PARA MEJOR SEGURIDAD
Haga ras publicacio

nes en el diario oficial 
LA GACETA, y procure 

«fiar los originales de 
sos avisos con toda cla
ridad para evitar equi
vocaciones.

letra O; al Este, veinticuatro 
varas, mediando calle, con lote 
número doce y trece de la le
tra O; formando dichos lotes 
un solo cuerpo e inscrito el 
dominio a favor del señor JoBé 
A. Padilla B., con el número 
259, Folio 329 del Tomo 107 
del Registro de la Propiedad 
de este departamento. Servi
rá de base la cantidad recla
mada de seiscientos setenti* 
cinco lempiras, (L  675.00), in
tereses reclamados y costas del 
juicio. Se rematará para ha
cer efectiva cantidad de lem
piras que el señor José Angel 
ladilla Bulnes, es en deberle 

al señor Carlos C. Colindres. 
Se advierte que por tratarse 
de primera licitación, no se 
admitirán posturas que no cu* 
>ran las dos terceras partes del 
avalúo.— Tegucigalpa, D. C., 
12 de septiembre de 1962.

Robando  Garc ía  Pe r l a , 
Silo

Del 20 S. al 16 O. 62.

El infrascrito, Secretario de 
Juzgado de Letras del depar
tamento de Lempira, al públi
co en general y para los efec 
tos de ley, hace saber: que 
con fecha dos de octubre de 
mil novecientos sesenta y dos, 
ae presentó ante este Despa
cho, Befior Antonio Pineda 
Navarro, mayor de edad, ca
sado, comerciante y vecino del 
municipio de Guarita, de este 
departamento, solicitando se 1* 
exti- nda titulo supletorio de 
los siguientes inmuebles: a 
Un solar de una y media man
zana de extensión superficial, 
acotado de cimiento y zanjo, 
cultivado de zacate jaraguá 
limitado Al Norte, con pro 
piedad de Felipe Guardado¡ 
al Poniente, eon Pastor Ala*; 
al Sur, con camino real qoe de 
Guarita conduce a Valladolid,

R E M A T E S

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Primero de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al púbHco 
en genera) y para los efectos 
de ley, hace saber: que en la 
audiencia que se celebrará en 
el local que ocupa este Juzgado, 
el dfa martes dieciséis de oc
tubre entrante a las nueve y 
media de la mañana, se rema
tará el inmueble siguiente: 
Dos lotes de terreno, los cua
les están marcados con los nú
meros nueve y diez letra O, 
situados en ei lugar denomina- 
do Belén, al Suroeste de la ciu
dad de Ccmayagüela, con los 
siguientes limites y dimensio
nes: Al Norte, veinticuatro 
varas, mediando calle con los 
lotea número uno de la letra 
Q; al Sur, veinticuatro varas 
con lote número once de la

ta de ana fracción del lote uno, 
letra I, situado en el logar llamado 
SI pile, Barrio La* Crucitas, de li 
ciudad de Comayigüsla, con las 
dimensiones y limite* siguientes: 
al Forte, telóte metro*, fracción 
del Iota uno, letra I, de Antonia 
Velásqnei de Florea; al Sur, veinte 
metro*, oon lote doa, letra I; a) 
Este, elneo metros, oon lote udo. 
letra I, y al Oeste, cinco metros,
propiedad ds Gablno Alonzo B., 
calla de por medio, en el cual hay 
construida ana caaa de cinco varas 
por cinco, oon una cocina de trae 
por cIdoo varas, siendo el frente de 
la casa de bahareque y el resto de 
madera, a continuación otra piéis 
de madera, de cinoo varaa por ala. 
te, eon una cocina de trea varas 
por cinco, un desagüe de ladrillo y 
un muro da piedra enmesoladc, 
toda la construcción cubierta df 
teja*” . Dicho Inmueble ee encuen 
tra Inscrito bajo el número 230, 
folios 358 al 359, del Tomo 146 dei 
Registro de la Prcpiedad de este 
departamento, a favor de José 
Rivas Ordtffiei y Eli* Rafaela Ma- 
radlags, y se rematará para con 
su producto hacer cumplido pa
go de cantidad de lempiras, qoe 
los Befiorfs' José Rivaa OrdóQez 
y Ella Rtfaela Maradlaga, deben 
al seQor Miguel Angel Sequelra 
Gutiérrez. Se advierte, que por 
tratarss da primera licitación, no 
se admití]áu posturas que no cu
bran las doa terceras partes de 
avalúo, el cual aacienda a la canti
dad de Tres MU Quinientos Lem
pira*.—Tegudgalpa, D. O., 19.de 
«eptlembre de 1962.

Epamlnondas Onceada IL,
Secretarlo.

Ds) 22 S. al 18 O. 62.

Bl i- trascrito, Secretarlo oet Ju» 
gado 2p He Letraa de lo Civil, d.l 
jepaTtamento da Franolaco Mur*- 
zin, al pública en general y par» 
o* efecto* ]• gales, baca sa^er: qt¿t 
-n Ja audiencia dei ola viernes rl<>- 
clocho de octubre dei afio en cursi, 
a las nuev* de la m&fiana y en e> 
local dt tBle Despacho, se rematara 
en pública aubast*, el siguiente 
Inmueble: Un sotar ̂ ue forma p*r

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Primero de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que en la 
audiencia que se celebrará en 
el local que ocupa este Juzga 
do, el día seis de noviembre 
próximo entrante, a las diez de 
la mañana, se rematará la Ra
dio Emi so r a  “ RadioMonse- 
rrat”  que se describe a con

tinuación; “ La Estación r . 
diodiíusora “ R a d i o  MomL 
rrat” , cuyas letras de »d «£  
ficación son: “ H. R. 0.'ty»T 
con onda larga y corta, éxm fx¿ 
cuencias: 850-3337.5 y 
Kb / s., tipo de emisión de o 2  
6A3,;Radiodifusora BC, debí- 
damente autorizada mediante 
acuerdofoúmero 3089 expedida 
con fecha seis de octubre ds 
mil novecientos cincuenta y 
nueve, por el Poder Ejecuti^ 
en los!Ramos de Comunicado, 
nes y Obras Públicas. Q* 
dicha estación la compmen na 
equipo completo con todos m  
accesorios indispensables « 4  
norma] funcionamiento de la 
misma; escritorio y silla metá
licos; material, equipo de oft. 
ciñas, líneas de sonido, torrv 
de hierro, discoteca, discos «a 
existencia, material en bodega, 
instrumentos musicales, m* 
rimba de dos cuerpos y su ba* 
tería, contrabajo, piano de m* 
dia cola para conciertos, marea 
Hsmilton, con su banquets, y 
un juego de sillas para red» 
teatro, etc., según inventario 
que aparece en los libros rs»> 
ponsables de dicha radioem»* 
sora. Dicho inmueble fue vi* 
lorado por la cantidad de refan
titrés mil lempiras..............
(L  23.000.00) y se rematui 
para hacer efectiva cantidad 
de lempiras que la señora Dt* 
nia Amparo Flores debe 
Banco del Ahorro

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS 

PARA EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA
en o e  ikon. k r a i i o a  

Th M Hi t »  v « a  Cmpta Testo
3.03 3.00 3.03 1.96 3.04Dólar -------------  1M

Colón Salvado
reño ..... ....... 0.79»

Quetzal ----------  1.88
Córdobas ______

0.808 0^0 0.808 0.784 0.816 
3.03 3.00 3.03 1.96 1.04 

7. por un dólar.
COTIZACION NO O V U U L  DE OTRAS MONEDAS 

EN EL NESGADO DE NEW YORK

L O n  Esterlina 
Franco Belga _  
Fraseo Francés
Franco Bufeo__
Marco Alemán
norin ______
Corona Sueca.

Peeo Argentino 
Peao Mejicano , 
L i r a __________

Délaie* LsMffee*

L80 *eo
0.0301 0.0403
0.1041 0.4061
0JM6 0.4011
OlISOI 0.5001
0.2784 05S88
0.1944 0J888
O l 0 1 6 8 0.0396
0.0103 0.0304
0.06 0J.6
0.001815

Tegucigalpa, D. C., 15 de octubre de 1962.
AUIAR D SO  ARMIJO PINEDA, 

M a  dal Departamento da Ombina

A LOS CONCESIONAMS

\

11

Hondurtfio, 
S. A. Se advierte que por 
tratarse de primera licitsefa, 
no se admitirán posturas qat 
no cubran las dos terceras par
tea del avalúo.-Tegucifralps, 
D. C., 8 de octubre de 1961

Rolando GabcIa Pkbla, 
Srlo.

Del 11 al 24 O. 62.

Sa recomienda a lo* 

rio* y a su* representante*. 4 *  

pare la pronta tramitación ds i *  

solicitudes de libra ragiatto 411* 

presenten a este Ministerio, óibt* 

citar el decreto conespoadleBia f 

determinar con toda ciuiídui 

servidas y demás impuesto* *  ^  

estén obligado* a pagar al 

conformes a su concesión-

La Ofldatta Maya* 4* 
Pública* y Comí

N o t a :
Se suplica a los 
origina)** para 
LA GACETA.
birlos con lo i*  -1 » j 
«anchas ai l»u< in*n* 
lar equivocad*— * •
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